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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Estado:
Cancillería.—Disponiendo que la Corte vista de luto duran

te ocho días con motivo del f&ileeimitnto de S. M. la 
Reina viuda de Sajonia.

Real decreto tutorizando al Ministro de este departamento 
para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de 
presupuestos de gastos é ingresos de las posesiones espa* 
ñolas del Africa occidental.

Real orden resolutoria de un expediente relativo á la in
troducción de bebidas alcohólicas en los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que á los Escríbanos que se hallen 

adscriptos á Juzgados cuya categoría ha ja  sido rebaja
da, se les equipare á los de los Juzgados donde haya ma
yor número que el asignado, á fin de que puedan solici
ta r Escribanías en concurso,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden aprobatoria del adjunto pliego de condiciones 

para sacar á subasta el establecimiento y explotación de 
un grupo telefónico en La Garriga (Barcelona).

Administración central:
G o b e b n a o ió n . —  Inspección general de Sanidad exterior.—  

Anunciando haber transcurrido veinte días sin que se 
hayan presentado nuevos casos de peste bubónica en los 
puertos de Bona y Philippeville (Argelia).

I n st b u c c ió n  p ú b l io a .— Tribunal de opo8icionrs á Cátedras de

Francés.—Convocando á los opositores á las vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Bilbao y Santa Cruz de Te
nerife.

Tribunal de oposiciones á Cátedras de Matemáticas.—Convo
cando á los opositores á las que se hallan vacantes en los 
Institutos de Baeza, Cáceres y Mahón.

Tribunal de oposiciones á Escudas de niñas, dotadas con 2.000 
y más pesetas.— Convocando á las opositoras á dichas Es
cuelas.

Fomento.—Dirección general de Obras ¿móZícíss.—Subasta de 
las obras de construcción del trozo 7.° de la carretera de 
Venta del Obispo á Cebreros (Avila).

Administración provincial:
Delegación de Hacienda en la provincia de Madrid.—Llam a

miento de pago de cargas de justicia.
Delegación de Hacienda en la provincia de V a le n c ia Extra

vío de un resguardo de la sucursal de la Caja de Dspó- 
sitos en esta provincia.

Inspeeción de Hacienda de la provincia de Córdoba.—Citando á 
D. Pedro Torralbo y Puentes y D. José Ruiz y Martínez.

Parque regional de Artillería de Sevilla.—Subasta de varios 
materiales inútiles que existen en el Parque de la Co
mandancia de A rtillería de Algeciras.

Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comercio de Reus. 
Anunciando, á los efectos de devolución de fianza, ha
ber cesado D. José Güell y Armada en su cargo de Co
rredor de este Colegio.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta para la 

construcción de una red secundaria de alcantarillado 
tubu lar en los Cuatro Caminos.

Ayuntamiento constitucional de Qarrión délos Condas.—A nun
ciando hallarse vacante la plaza de Médico Cirujano tD  
tu la r de esta ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Liérganes.—Concurso para la 
adquisición de un edificio para dependencias m unicipa
les, y un terreno para Mercado públieo.

Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga
dos eclesiásticos, de primera instancia y municipales y 
jurisdicción de Guerra.

y  a s iló la s
Banco Hipotecarlo de España.—Sociedad Hulleras del To- 

río.—Sociedad Española de Transportes internacionales. 
Sociedad de Electricidad del Mediodía.—El Montepío.— 
Sociedad Española de Construcciones metálicas.— Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A li
cante.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? 
y 183 del Oódigo de Oomercío.

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—Banco de Cas
tilla.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones msteorológiaas
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteoroló

gicas en España y el extranjero.
S P a rto  a s  •fiM tole

Anuneios, santoral y espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliego 5 de sentencias de la Sala de lo 

Contencioso adm inistrativo.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento de S. M. la Reina viuda 

de Sajorna, Carolina, Princesa de Wasa;
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la I 

Corte vista de luto durante ocho días, cuatro de rigu- I 
roso y cuatro de alivio, debiendo empezar á contarse I 
desde el día 15 del actual.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Estado para que 

presente S las Cortes el proyecto de presupuestos de 
gastos é ingresos de las posesiones españolas del Afri
ca occidental para el año 1908.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
£1 Ministro de Estado,

M a n u e l A lle n d c r a la z g n

A LA S CORTES

El Ministro que suscribe, en cumplimiento de lo que se de
term ina en el art. 2.° del Real decreto de 7 de Noviembre de 
1901, tiene el honor de someter al examen y aprobación de las 
Cortes el proyecto de presupuestos de gastos é ingresos de 
las posesiones españolas del Africa occidental para el ejer
cicio económico de 1908.

En dicho proyecto, para cuya confección se han tenido 
m uy en cuenta las acertadas disposiciones de mis dignos an
tecesores, aparecen incluidas en Ja medida de lo posible to 
das aquellas reformas que inicialmente constan propuestas 
en la Memoria formulada por lá Comisaría Regia de este de

partamento, á consecuencia de la visita de inspeeción girada ¿ 
últim am ente á los territorios españoles de Golfo de Guinea, • 
organismo cuyo fundamental origen se debe al Excelentísi- ' 
mo Sr. D. Faustino Rodríguez San Pedro, quien en 1904 creó | 
el cargo de Comisionado permanente para los estudios de co- |  
Ionización, y labor realizada, en virtud de lo acordado, en 1 
prim er término, por el Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Ro- 1 
mán, Ministro de Estado en la fecha de 12 de Agosto de 1905; ¡ 
después por su sucesor el Excmo. Sr. D. Pío Gullón, y, por f 
último, por el malogrado Excmo. Sr. Duque de Almodóvar i 
del Río, que en 21 de Febrero de 1906 dió forma tangible en J¡ 
todo ó en parte ¿ lo ya dispuesto por sus antecesores. |

De esta Memoria tienen ya conocimiento los ilustres miem- f 
bros que constituyen en la actualidad ambos Cuerpos Colé- § 
gisladores, por haber remitido el Ministerio de mi cargo á f 
todos y á cada uno de de los Sres. Senadores y Diputados un I 
ejemplar impreso da la misma, suscrita por el Sr. D. Diego § 
Saavedra y Magdalena, Comisario Regio del Africa oeciden- I 
ta l española, y, además, por haber sido reconocida, muy I 
próximamente, su indudable importancia en algunas de las I 
sesiones |celebradas en el Congreso y en el Senado durante el I 
presente período legislativo. Es, pues, indudable que si Ja I 
iniciativa de la visita de inspección corresponde á mis dig - 
nos antecesores Sres. Sánchez Román, Gullón y Duque de 
Almodóvar del Río, y la exposición de sus resultados á la de 
la Comisaría Regia presidida por el Sr. Saavedra y Magda
lena, la labor que pertenece al actual Ministro de Estado es, 
sin embargo, la más importante, porque de su resolución de
pende, no sólo el mejoramiento de todos los servicios depen
dientes de la Administración colonial, sino también el de 
dar impulso, en el más breve tiempo posible, al desarrollo y 
mayor prosperidad de los territorios de España en el Africa 
occidental, hasta llegar á los límites que demanda el deseo 
nacional.

Por esta razón, el Ministro que suscribe no ha titubeado 
en aceptar las reformas que la Comisaría Regia le ha pro
puesto como las más convenientes, acertadas y oportunas 

ara el país español africano; y las ha comprendido, dentro 
e los términos á que obliga la escasa dotación de que dispo

ne, en el proyecto de presupuestos que entrega á vuestra be
nevolencia para su deliberación y aprobación, por entender 
que la mejor y la más provechosa de las resoluciones es aque 
lia  que se apoya y se deriva de los conocimientos adquiridos, 
y que son prenda segura y garantía suficiente para el mejor 
acierto.

La transformación que experimentan algunos de los ser
vicios coloniales son la causa del pequeño aumento que arro 
ja  el presupuesto de 1908, con relación al del ejercicio a c 
tual, y cuyo pormenor se detalla á continuación en cada una 
de las Secciones que el presupuesto comprende.

A d m in is trac ió n  C en tra l.
S ec ció n  c o l o n ia l  b n  e l  Min is t e b io  d e  E st a d o

El personal adm inistrativo de la Sección colonial tiene el 
aumento de un Oficial de Administración civil de primera 
clase, principalmente encargado de un Negociado de Estadís
tica de nueva creación que dé á conocer el movimiento que 
experimentan las rentas y servicios coloniales.

La Comisión permanente del Ministerio de Estado, elevada 
¿ Comisaría Regia por el Real decreto de 21 de Febrero de 
1906, ofrece la variante d8 dar mayor categoría al Comisa
rio, sin qué por ello sufra alteración el crédito consignado 
en presupuesto.

Para pago de las obligaciones no determinadas en presu
puesto se consigna Ja cantidad de 25.000 pesetas, en vez de 
las 50.000 con que figura el del presente ejercicio.

A d m in is trac ió n  d e  las C olonias.
S e c c ió n  2.a—G o b e b n a c ió n

Al cargo del Gobernador general se Je asigna un sueldo 
que responde á la proporcionalidad acordada para todos los 
funcionarios coloniales, y, por consecuencia, queda reduci
da en 2.0C0 pesetas la importancia del crédito que para esta 
atención se consigna en presupuesto. En cambio se figura 
por primera vez la suma necesaria para gastos de represen
tación, ascendente á 6.000 pesetas, con cuya cantidad podrá 
el Gobernador general atender á todos los gastos que le son 
inherentes por su cargo.

En la Secretaría del Gobierno general se consignan los 
créditos necesarios para el aumento que experimenta el per
sonal de la misma en razón á su importancia, y por dotarla 
de un Intérprete de lenguas europeas, de otro indígena bubi 
y de la dotación de un patrón y cuatro marineros para el bote 
del Gobierno general.

A Ja Curaduría colonial de Santa Isabel se le designa u n  
funcionario más con la categoría de Oficial cuarto de Ja A d 
ministración civil; pero en cambio se suprime la Curaduría 
del distrito de Batay; por tanto, resulta una reducción del 
crédito que consigna el presupuesto vigente.

A los Subgobiernos de Bata y Elobey se les dota de gastos 
de representación de que carecían, á razón de 2.000 pesetas 
cada uno, y además se eleva la categoría de los funcionarios 
que forman las Secretarías respectivas. Este aumento res
ponde principalmente á que se les reconoce en el proyecto de 
ley que se presenta una facultad adm inistrativa de que ca
recían, ó sea la de hacer operaciones de contabilidad, rindien
do las cuentas respectivas.

De igual modo se consigna la cantidad suficiente para pago 
de los sueldos del patrón y dos marineros para cada uno de 
los Subgobiernos.

Las Delegaciones del Gobierno general de Annobón y Asso- 
bla quedan suprimidas, y la de San Carlos, única que se eon-^ 
serva, se reduce su personal al Delegado y un JSscribiente.

El servicio marítimo colonial, que se agrega á esta Sección* 
queda reducido en la proporción necesaria y conveniente^ 
dentro de las necesidades actuales de las colonias españolas 
del Africa occidental. Se suprimen las Capitanías de puerto de 
San Carlos, Bata y Elobey, por innecesarias y no tener m i
sión alguna por cum plir el personal que de le s tiene asigna
do; y se rebaja la categoría de la de Santa Is abel, única que 
se conserva, figurando el Alférez de navio, Jefe de la misma, 
como como Oficial técnico a la s  órdenes déh Gobernador g e 
neral.

El servicio de Beneficencia y Sanidad, m arítim a sufre un 
sensible aumento con relación á la su# ¿a consignada en el 
presupuesto corriente por el aumento <fe dos Farmacéuticos 
para los Hospitales de San Carlos y de Elobey, de los P ra c ti
cantes de Medicina y Cirugía para lc,s destacamentos de la  
guardia colonial y de seis monjas enferm eras para los Hospi
tales citados y el de Bata. Se suprim en los dos Practicantes 
de Farmacia, dándose funciones farm acéuticas á los de Medi
cina y Cirugía que figuren adscritos#  las plantas de los esta 
blecimientos benéficos que sa mencionan, y se rebaja á 2.000 
pesetas el sueldo de 2.500 fijado á cada una de las cuatro en
fermeras religiosas del Hospital de Santa Isabel.

I Las Administraciones de Correos da San Carlos, Bata y
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Elobey se suprim en tam bién por innecesarias, encargando  este servicio ¿ la D elegación del Gobierno general en la p r im era de las citadas poblaciones y á las Secretarías de los  Subgobiernos de Bata y Eicbey. La de Santa Isabel se redu ce  por la supresión d e f  Interventor y la  de los Conductoras 
que. figuran en el v igen te presupuesto.El actual servicio de P olicía  se suprim e totalm ente, asi com o tam bién la compañía de Infantería de Marina del Golfo de Guinea y el Resguardo de Aduanas, refundiéndose estos tres Cuerpos en uno solo, que se titu lará  Guardia colon ial. A esta única fuerza armada se le conceden facultades fiscales con e-1 fin de que la  renta de Aduanas se realice en la  proporción calculad*, y  además de las propias de su in s titu to , como forestales, de guarn ición  y de policía, tendrá á su cargo las especiales que el Gobernador general, como lns  
pectc? ele la Guardia colonial, sirva designarla. La O ficia lidad y clase de la m ism a procederán de las fuerzas de ia Guardia c iv il en activo servicio, ó de la escala de reserva, siem pre que reúnan las condiciones que li&br&n de exigirse  
para el desempeño de estos cargos. Los individuos de tropa serán, sin excepción, morenos, prefiriéndose entre sobos á los sex u a le s  es y procurando que no presten servicio los n a turales de las posesiones españolas del G./lfo de Guinea en el punto de su naturaleza, er. el caso de que sea necesaria la recluta de ñengas, pamues, bubis. etc ., etc. En el sueldo que 
se asigna á los cabos europeos y soldados indígenas va in 
cluida la ración y vestuario.Se reducen en general todos les  gastos de las dependencias que comprende la Sección 2 .a de este^ proyecto de presupuesto, con la sola excepción del servicio do Beneficencia  
y Sanidad mar i ti me,, que experim enta un aum ento de consideración por Ja creación de estancias para enfermos eu ropeos. qus se * valor an en 6 pesetas diarias, y, además, per haberse incluido una cantidad muy superior á la existente  
para camas, m uebles y demás gastos dedos H ospitales.

El de ia Guardia colonial se presupone en la sum a que se 
consm tra suficir.n’:e para dejar bien atendido este servicio, y  á posttr de la cantidad que ss fija pura adquirir Jos in s tr u - 
m entes «jus -on n o c ía n o s  para la ecn sin unción y am pliación <L V. ifiú*;ea }z, croada, resulta ul& respetable eeon o- núa en osse /erv ic io  con relación al m aterial que i:;-, vertían  
los Cuerpos dé P olicía , Infantería de Marina y Resguardo de 
Aduanas.Ai Gobernador general so le asigna una cantidad pare, r e 
galos sí írdígei-K?-, y otra menor á cada uno de Tes Subgcbier ñor oe B>ta y Eíobe^. Esta* cocsignacioues son en junto in -  • A Lo re.-; ó U\ de 10 000 pesetas que figura en. el actual p resu - va±;::io. A! propio tiempo» se fija a estas dependencias un  ereditu c.l- nueva creación pxra pintura y recom posición de 
los botes para el servicio  del Gobierno general y Subgc-bier- nes de Bat'i y fíiobey.

S ecció n  3  a—G sá c iA  y  J u stic ia
Ei Jum ado de prim era instancia  se figura en este proyecto  

con un aum ento de 140 pesetas, por consignarse m ayor 
fcueido ai alguacil y al ordenanza.Se crean ias plazas de Registrador de la  propiedad y  la de 
N otario, con )•& categoría de Oficiales de A dm inistración de segunda clase, y con opción además ai 50 por 100 dei im porte de les em olum entos que perciban uno y otro, para atender á 
los  gastos de oficina y persona: que les sean precisos p&ra el mejor desempeñe- de sus cargos. Ei otro 50 por 100 deberá 
ingresar en al Tesoro colonial en concepto de «ingresos eventuales».Lo consignado para personal y m aterial de las M isiones de le s  Reverendos Padres del Inm aculado Corazón de Muría quedan reducidos por su p rim írselo s créditos correspondí en
dientes á Concepción y  Cabo de San Juan, por no ex istir  p o blados que lo justíqu en . En cam bio, á la Misión católica  de Bit?, se le señala la su m ad o  6 900 pesetas en concepto de 
subvención p&rv- que pueda atender á la continuación, del 
culto en aquel d istrito.El m aterial del Juzgado de  prim era instancia  se fija con  
súm ente tqt* haber sido am pliada la sum a dedicada para Ja alirafnte.cíón de les presos pobres de las c 4róeles del Golfo de GuÍLt-a. S i de la F iscalía  y Secretaría del m ism o se su 
primo por h&bír sido com prendido en el del referí.lo Juaga-I o.

S ección  4 .a— I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a
Ie s Tscuelas do niño?* y niñas da Santa Isabel, no sólo se con.-,(.r?an, sino que se mejoran los sueldos dvl Maestro da Instrucción prim aria  y el de la Maestra elemental. A estos Profesores se les figuraba en presupuesto con 2.COO y 3.000 pesetas, y en el actual aparecen en igual forma que los d e más fon cien arios del Estado, ó sea con 2.000 pesetas de sueldo y 4.000 de sobresueldo. Las Escuelas do ambos sexos de Beta se suprimen t n  atención á que á h s  mismas no a cu den b::s niños indígenas en número suficiente que acredite la necesidad de la continuación de tales Centros do enseñanza.Le Jk-cuete. ce A gricu ltu ra  y Oficios m anuales de S*nta  

Isabel se suprim e e:o su totalidad, pasando el personal que la coi s t im je  á ¿?:s talleres de obras públicas.
Sa consignan 4.000 pesetas para dos relig iosas de- las esta blecióos en Bata para que se encarguen de la enseñanza da las niñas indígenas de! distrito. El m aterial asignado á tes Escuela* de n iños y n iñas de S&nta Isabel tam bién tiene  

aum ento, por figurarse el alquiler de los k ca le s  respectivos,

y  ©1 correspondiente al de las de Bata desaparees per la  su 
presión de estas Escuelas»Lo asignado para alim entación, vestuario  y gastos de las  Escuelas de Jos Reverendos Padres dei Inm aculado Corazón 
de María tiene aum ento, por com prenderse en este a r tic u o  las d istintas Escuelas qus poseen en m uchos de los puntos que no constan en el presupuesto v igen te, con lo cual queda compensada la diferencia en m enos que determ inó ia baja de los créditos que ae consignan en la  Sección 3 .a de este pro
yecto.Con igu a l objeto y  para atender á idénticas necesidades se consigna la cantidad de 1.500 pesetas con destino á la E s 
cuela de los Padres de la Misión católica establecida en Bata, y 2.000 par& m anutención  y vestuario de las ninas indígenas  <ie d icha población que asistan á 1& Escuela á cargo de les  
R eligiosas de dicha Misión,Ei m aterial de la Escuela de A gricu ltura y Oficios m anuales de Santa Isabel queda suprim ido por desaparición del 
organism o que lo producía.

S ección  5 .s— F omento
El personal de Obras públicas del Golfo de Guinea se redu

ce 4 lo indispensable para proj eciar las obras que se co n s i- deven precisas y á la  recepción de las que se ejecuten por con  curso ó subasta; así, pues, de 46 000 pesetas que im portan los 
sueldos y sobresueldos, acreditados en el v igen te presupuesto, queda fijada la sum a de 28.500 en el que se proyecta.A l propio tiem po se crean unos talleres de carpintería, a l-  bandería y herrero, que, á las órdenes de un. Jefe da talleres  
y  conservador de los edificios del Esta do., ejecutarán todas las óJ:ra.s y reparaciones que sean necesarias en ios m i m os. Se 
r.Gg na al Jefe el sueldo correspondiente al de un Oficial de Ad m i n i s t  r a c i ón c iv il do tercera clase; y á los Maestros de los 
tres talleres que se designan, á razón de 4.500 pesetas cada 
una.El m aterial de oficina queda reducido [á 2.000 pesetas, en vez do las 5.000 que se fijan en el presupus.Ro del presente
año.El crédito de 400.000 p e s t e s  que .figura consignado en la  
actualidad se am plía hasta 460.000 en este proyecto, con el 
fin de que puedan ser abonados los plazos de construcción  
cue sena.!en los pliegos de condiciones de las subastas que habrán de celebrarse.El crédito de 100.000 pesetas m  figura en este provecto  
para reparación y entretenim iento de las obras públicas ya  
ex istentes en los territorios del A frica occidental.La cantidad destinada para faros y luces de enfocaeión se 
am plía h&sta la ruma de 7.000 pesetas, con el fin de que con
tin ú e este servicio  en igu a l forma que en la actualidad.

S ección 6:»a— E st a d íst ic a  y  colo nizació n
Segregada del Negociado de Obras públicas la colonización  

del Godo de G uiñe», por ios eseasos resultados que h* v e nido ofreciendo su actual constitución , se transform an en un servicio de m ayor am plitud  y  con les suficiente* elem entos de garantía para que sus trabajos produzcan h s  ventajas 
apetecidas por aquellos agricu ltores. A esté efecto, Ja c o m posición de este  serv ic io  estará representada por un in g e 
niero agrónom o. Jefe del Negociado; de un Ayudante de Montes, de un Perito agrónom o, de dos Capataces agrícolas 
y de un Mozo intérprete, con. ia obligación  además de ejecu 
tar las funciones que les son propias á los organism os de 
evaluación, para que en tiem po muy próxim o podamos co n tar con la ba*e de un em padronam iento ó catastro que nos haga conocer de un mono ctero cuál es la verdadera s itu a ción de A s bienes dei Estado, cuáles son tam bién los que deben contribu ir, y en qué proporción, á las cargas públicas en aquellos territorios. Ofro-de los encargos que se Je d e te r m inan es ei ríel servicio de estadísticas, de que tan necesita * dos nos encontram os, hasta el punto de que hoy ofrece ev i
dentes d ifieA tades el conocim ien to de les datos de que es preciso conocer pa- a u lteriores 'resoluciones.

El m aterial de este Negociado de E stad ística  está re p re 
sentado por los de o 11 ciña, por la com pra de aparatos, por 
los jornales de 10 braceras, y, por fia, por 3a adquisición de sem illas seleccionadas de las p lantes cu ltivad as en cada región, ascendente en junto á 8.950 pesetas.

S ección 7 .a— H a c ie n d a
Como consecuencia ¿a la supresión de la A d m in istración  de Aduanas, cu jo  com etido se agrega á los de ¡n- principal de 

HaeituKb, sufre un extraordinario crecim iento el im porte  látex a-:- la plante, de la citada, oñcir.g. A i Interventor de la 
mis mu se le  eleva á la categoría de Oficial primero de A d m in istración  civ il; ai Tesorero, á Ja de segundo; y se crea el 
destino de Tenedor de libros con la da tercera clase. El m oti- no de este aum ento está, fundam entado en t i  m ayor trabajo 
que supone Ja incorporación de la A dm inistración do Aduanas. La plaza de Tenedor de libros; es de urgente necesidad. coa el objeto de que la contabilidad de aquello « territorios  esté ai unísono con la de la A d m in istración  Central. El resto 
del persona^ de ia. p lan tilla  da la referida, oficina es el m ism o  que tenía asignado, con Ja agregación de les puestos que se aum entan por supresión de la  Aduana de Santa Isabel.

A l A dm inistrador principal de Hacienda, al despojarle de la  m oción  de Notario por creación de dicho destino, se le  
confiere la do Ordenador secundario de pagos del Golfo de

Guinea, con el fin de concentrar en esta dependencia todas lasoperaciones de cargo y data que le son propias, y  de que re 
su lte la liquidación  de los presupuestos más ajustada á la  m a yor exactitud.

La consignación  de gastos da m aterial se ha reducido considerablem ente, en atención de qua los libros é im presos que 
le  son precisos los adquiere y satisface la A d m in istración  central. Se consigna en este proyecto de presupuesto el créd i
to de 3.000 pesetas por una sola vez, con el fin de que se adquiera Jos m uebles que son indispensables á esta oficina para su mejor servicio.

Se consigna igualm ente 6 000 pesetas, divididas en tres  prem ios de 3 000, 2.000 y 1.000 pesetas, respectivam ente, para los agricultores de cacao que presenten en el concurso  qus habrá de celebrarse las m ejores clases de este producto.Se fija la cantidad de 2.500 pesetas para au x iliar los gastos  de la Camara A gríco la  de Fernando Poo.
Se fija en 5.000 pesetas los gastos que habrá de producir la 

publicación del Boletín oficial de los territorios españoles del Golfo de Guinea.
Se suprim en los créditos concedidos para dietas que de

venguen los función arios del Estado de todos los ramos; el 10 por 100 de bonificación por residencia, acom pañados de las fam ilias, y los gastos im previstos que se consignan en el artícu lo  3.°, cap ítu lo  2.° de la sección 7 .a del actual presupuesto.
S ecció n  8 .a—S a h á u a . o ccidental

Se consigna crédito suficiente para pago de los sueldas de 
un patrón y cuatro m arineros para ei bote del Gobernador p olítico -m ilitar de Río da Oro,

Se suprim e el crédito de 50.000 pesetas que venía figuran
do en concepto de obligaciones no determ inadas en p¡ ©supuesto para el Sahara occidental.
S e c c ió n  9 .a— G a s to s  g e n e r a l e s  co m u n es  k  l a  A d m in is t r a 

c ió n  CENTRAL Y COLONIAL
Se fija la  cantidad de 5.000 pesetas para la com pra do 

básculas y otros efectos con destine á las oficinas de A duanas dei Golfo de G uirea.
Be am plía á 7.009 pesetas las 5 000 que figuran en el actúa) presupuesto para la compra de m edicinas.
Sa rebaja la consignación para pasajes, transportes y fletes oficiales á la sum a de 45.000 pesetas, por ser amplíatele la  cantidad que aquéllos representan.
Se consignan 250.000 pesetas en concepto de su r>vención ú la Sociedad ó Sociedades que hayan de secundar ia ac

ción del Gobierno en ei m ejoram iento de las plaza-: fuertes 
del Norte de A frica, el desarrollo de la influencia española  en Marruecos y i a colonización de las posesionas del A frica  
occidental. Presupuesto de ingresos.

Se suprim e el im puesto de cédulas personales por no tener 
aplicación apropiada en los m om entos actuales, ? ei im puvs to sobre los sueldos por su escasa im portancia y  como com pensación de la m enor cantidad que han de percibir por la  
supresión dei 10 por 100 por residir en el Golfo de Guiñéa
los funcionarios acompañados de sus fam ilias.

Se rebsja en 100.000 pesetas la subvención de la M etrópoli.
L es ingresos que se calculan en esta proyecto de presu

puesto están basados en  los q u e se han producido d u ra n te  la parte ya pasada del presente ejercicio, y además, en  los que 
ha de producir el nuevo régim en arancelario que habrá de im plantarse m uy en breve, y juntam ente tam bién con el m ayor rendim iento que ocasionará el aum ento de las escalas  contributivas de las contribuciones territoria l é in d u s tr ia l .

Y con la autorización de 8 . M., de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el alto honor de som eter á la aprobación  de las Cámaras ei sigu iente
PROYECTO DE LEY

A rtícu lo  I o Be conceden créditos para los gastes de las 
posesiones- españolas del Africa occidental duran'© el año de 1908 por la sum a de 2.662.456 pesetas, en la  form a que e x presa el adjunto estada letra  A.

A rt. 2.° Los ingresos de las referidas posesiones 1 *,  ̂ el 
m ism o año'se calculan en la cantidad de 2.662.451 pactes., según porm enor que se detalla en el adjunto estad' 'A  ̂ R.

A rt. 3 o Sa declaran am pliadles, hasta un a sur* ólos créditos que figurarqen el presupuesto de gastos, ’o j* i-
prendidos en la Sección 1.a, capítu lo 2.°, artícu los 1.° y 3.°,
«Giros y rem esas», «Elaboración de efectos tirabr&dos:>; <L la Sección 2 .a, capítulo 7 .°, artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4 .°? «Ser 
v ic io  sanitario»; Sección 9 .a, capítu lo ún ico , artícu lo único, «M edicinas para los H ospitales» y «Pasajes, transportes y fie- 
tes oficiales».A rt. 4.° Se reproducen, igua lm ente para este ejercicio el 
artícu lo  4.° de la ley de 28 de D iciem bre de 1903 y art. 5 .°  de 
la de. 31 de D iciem bre de 1905, que aprobaron los p resu pues
tos de las m ism as posesiones para los años de 1904 y 1906, respectivam ente.A rt. 5 .° Se reproducá para este ejercicio el art. 8*° de la  
ley  da 31 de D iciem bre de 1906, que aprobó el presupuesto de h s  indicadas posesiones para 1907.

Madrid 12 de D iciem bre de I907 .= E 1 M inistro de Estado, 
Ma n u e l  A l l e n d s s a l í z a b .

ESTADO LETRA A .
PRESUPUESTO DE GASTOS de las posesionas españolas del África occidental

para 1908.
Oo•o >

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Üo*00 i .otn Por artículos. 
Pesetas.

Por capítulos. 
Pesetas,

A dm inistración central.
i E C C I O l  P R I M ' E S I A

SECCION COLONIAL 
Personal.

í  1 .°  Cuerpo D ip lom ático ó C o n su la r ...........................  36.000
L °  < 2 .°  Idem a d m in is tra tiv o .................................................. 18.500

( 3 .° Comisaría regia del M inisterio de É L&do , 15.000
----------------------  69.500

??A
£

Artículos......

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 
Pesetas.

Por capítulos.
Pesetas.

Material.
{ 1.° Gastos d iv e r so s ............................................................  36.500

2 ,°  < 2,° Elaboración de efectos tim b ra d o s........................ 5 .000
( 3.° O bligaciones no determ inadas en presupuesto. 25.000

—--------------— 66.500-
Administración colonial.

§ E C C I O I  S E C t U S T D A

GOBERNACION
Personal.

í 1 .° Gobernador g e n e r a l.................... .......................... 30.000
j o |  2 .°  Gastos de representación............. .......................... 6 .000] 3 .° Secretaría del Gobierno gen era l.................. .. 54.450

[ 4 .° Dotación del bote del Gobierno g e n e r a l. . . . . .  3 .030
' 93.480  2.° U nico. Curaduría C olonial.....................................................  » 16.500
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a  > CRÉDITOS PRESUPUESTOSl-S^  p; ----
|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

• • Pesetas. Pesetas.

II .0 Subgobernador de B a ta ...........................  12.000
2.° Gastos de representación...................................   2.000

3.° Secretaría del Subgobierno del d istrito  de Bata 15.600
4.° Dotación del bote üei Subgobierno de B a ta . . .  1.830

------------------  31.430

!1.° Subgobernador de E lobey.................     12.000
2.° Gastos de represen tación  ..............................  2.000

3.° S ecre taría  del Subgobierno del d is trito  de
Elobey.......................................................  15.600

4.° Dotación de la lancha de vapor núm . 1. 10.700
5.° Idem  del bote del Subgobierno de E lobey.. . . .  1 830

..---------------------------- 42.130
5.° Unico. Delegaciones del Gobierno general............................... » 9.000
6.° Unico* Servicio m arítim o............................................    » 12.210

Íl.°  [ H ospital Reina C ristina  54.450
2.*9 -o 'xt \ ídem  de San Carlos. 25.290

3 o Beneficencia y J Wem dQ B ata.............................................25.290
b a m a a a  / Idem de Elobey......................... 25.290

5.° ■ \ P ractican tes ^de Medicina y
C irug ía ........................    40.000

------------------  170.320
8.° Unico. Correos  ......................................................................  » 8.100

t  1.° G uardia colonial de_Fernando Poo y Annobón. 173.885
9.° < 2.° Idem  id. del d is trito  de B a ta    126.395

( 3.° Idem  id. del d istrito  de E lobey   148.535
 ----   448.815

Material-
( 1.° Gobierno genera l.......................  7.500

10 < 2.° Secretaría del Gobierno g e n e ra l  ...................  1.250
( 3.° Bote del Gobierno general  ...................... 250

------------------  9.000
11 Unico. C uraduría  C olonial.       » 300

( 1.° Sabgobierno del d is trito  de Bafa  ...............   3.000
12 < 2.° Secretaría del ídem i d ............................................. 800

( 3 0 Bote del Subgobierno..........................................  150
------------------  3.950

( 1.° Subgobierno del d istrito  de E lobey. .............. 3.000
13 < 2.° Secretaría del ídem i d ............................................  800

( 3.° L ancha de vapor y bote del Subgobierno  3.400
 ---------------------------- 7.200

14 Unico. Delegaciones del G obierno general en San
C arlos.......................................................................  » 175

15 Unico. Servicio m a r í t im o ..  ..................................................   * 400

11.° / H ospital Reina C ris tin a   41.230
2.° Beneficencia y ) Idem de San C a rlo s .. . . . . . . .  11.332

3.° Sanidad . . . .  ) ídem  de B ata......................................... 11.332
4.° ( Idem de E lo b e y ......................... 11.332

------------------  75.228
17 Unico. C o r r e o s . . . . . ..................................................      » 750
18 Uniee. G uardia c o lo n ia l...........................................................  » 39.900

SECCIONÍ TEÜCEMi

GRACIA. Y JUSTICIA 

Personal.
{ 1.° Juzgado de prim era in s ta n c ia    ...........  20.090
l 2.° R egistro  de la p rop iedad ................................... .....  9.000

, o ] 3.° N o tario ...........................   9.000
\ 4,° Misiones de los Padres del Inm aculado Cora-
| zón de M aría...........................................................  41.500
l 5*° Subvención á las Misiones católicas de B a ta . . 6.000

 —--------------  85.590
Material.

í 1.° Juzgado d8 prim era in stan c ia ...........  5.500
0 o i 2.° Misiones de los Padres del Inm aculado Cora-

j zón de M aría.............................. *..........................  9.100
( 3.° Misión católica de B«ua  ............................... 900

 — -----------------------15.500
SECCIO Ü T € Ü A M T A

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Personal.

( 1.° E sca e^ s  de in strucción  p rim aria   .............   12.000
L ° < 2.° Idem  á cargo de Religiosas..................................  24.000

( 2.° Subvención á las Religiosas de B a ta . 4.000
------------------  40.000

Material.
[ 1.° Escuelas de in strucción  ¡.rim aría  ............  4,500
\ 2 0° Idem  á cargo de los Padrt s M isioneros  28.400

2.° s 3.° Idem  id. id. del d istrito  de B a ta   ...........   1.500
I 4.° Idem  id. de R eligiosas.............................................  6.000
\ 5.° Idem  id. id. del d is trito  de B a ta ..........................  2.000

------------------  40.400
© u s m t a

F O M E N T O
Personal.

10 ! 1*° Personal técnico de Obras p ú b licas    28.100
2.° Idem de ta lleres de ídem   .......................  21.000

------------------  49.500

g  5> CRÉDITOS PRESUPUESTOS**♦O* __________________________

I  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulo,.

: : Pesetas. Pesetas.

Material.
9 o ( 1.° Material da oficina y ap& ratos..............................  2.000

) 2.° Idem ds Obras púb licas....................     567.000
— -------------- 569.000

§ E € € S é M

ESTADÍSTICA Y COLONIZACIÓN 
Personal.

1.° Unico. Personal por este concepto.....................................  > 37.100

Material.
2.° Unico. M aterial por este concepto...........................................   * 8.950

fSECCJI®® S E P T I M A

HACIENDA
Personal.

{ 1.° A dm inistración p rincipal deH acienday Adua-
1.° 1 ñ a s ............................................................   78.960

( 2.° Dotación del bote al servicio de Sanidad,
A duanas y C orreos........................... .. 1.860

  80.820
Material.

í  1.° A dm inistración p rincipal de Hacienda y Adua-
2.° < ñas....................................................    5.250

C 2.° Gastos d ive rsos...................................   8.500
------------------  13.750

§ E € € I H M  O C T A V A

SAHARA OCCIDENTAL 
Personal»

( 1.° Personal y m aterial del destacam ento de Río
1.° < de O r o . . ..................    50.000

( 2,° Gobierno po lítico -m ilita r de Río de O ro   3.410
— *----------  53.410

M aterial.
2.° Unico. Gastos diversos  .........................................   » 1.550

IOT£IA

GASTOS GENERALES COMUNES
Á LA. ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y COLONIAL

Unico. Unico. Por es'se con capto .  .........................................   » 562.000

T o ta l  g e n e r a l   ........................... .. 2 .682.456

Madrid 12 de Diciembre de 1907.=E1 M inistro de Estado, Manuel Allendesalazar.

ESTADO LETR A  13

PRESUPUESTO DE INGRESOS de las posesiones españolas del África occidental
para 1908.

9  &

I  I  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS pesetas pesetasO om

In g re s o s  de  la s  p o sesio n es .
1.° Contribuciones d irec ta s . .........................  107.500
2.° Idem in d ire c ta s ................................................ .. 445.500

1.° ( 3.° Servicios ad m in is tra tiv o s ..........................   35.000
4.° Propiedades y derechos del E stado .....................  10.000

, 5.° Ingresos eventuales................    164.456
------------------  762.456

S u b v e n c ió n  d e  la  M e tró p o li.
2.° Único. S um a qu8 h ab rá  de percib irse del presupuesto

general del E s ta d o .. . ..................................................  > 1.900.000

T o ta l  p e s e ta s ...................................  2.662.45$

Madrid 12 de Diciembre de 1907.=E1 M inistro de Estado, Manuel A llbndesalazab.

REAL ORDEN
Visto el expediente instruido por este Ministerio so

bre introducción de las bebidas alcohólicas en los te
rritorios españoles del Golfo de Guinea, de cuyo expe
liente forman parte los despachos de ese Gobierno ge
neral de fechas 1.° de Octubre y 14 de Noviembre 
de 1906 y 25 de Enero del corriente año:

Resultando que la tendencia puesta de manifiesto en 
los indicados despachos es la de proteger á los indíge
nas contra los perjudiciales efectos que para los mis
mos se derivan del excesivo consumo á que se entregan 
de las bebidas espirituosas por medio de la adopción 
de medidas restrictivas, conducentes á preservar á las 
razas aborígenes del aniquilamiento y decadencia que 
lleva consigo el alcoholismo:

Resultando que inspirado el -Gobierno general de la

Guinea española en estos mismos principios, con fe
cha 14 de Noviembre del año próximo pasado dió 
cuenta á este Centro de haber dictado un decreto, re
ferente á que, á  partir del día 1.° de Marzo del año ac
tual, se facilitaran por la Administración de Hacienda 
á los comerciantes expendedores de alcoholes, con ca
rácter obligatorio para éstos, unas patentes especiales 
de ventas, cuyos derechos se fijaren en la suma de 
1.000 pesetas al trimestre:

Resultando que, posteriormente, el mismo Gobierno 
general acordó la percepción por los Consejos de veci
nos del importe de un tributo denominado «Arbitrio 
municipal de Higiene», sobre la venta de los alcoholes, 
á razón de 1‘50 pesetas por cada litro:

Resultando que con fecha 23 de Marzo último, el 
menoionado Gobierno general dispuso que á partir de

un plazo de cinco meses quedara prohibida la venta y  
compra de alcoholes, aguardiente de caña y ginebra ot~ 
dinaria, creando, además, una patente por valor do 
1.500 pesetas anuales, que debía ser adquirida por los 
comerciantes que se dedicaran á la expendieión de li
cores y ginebra fina, tanto de procedencia nacional 
como extranjera, y á la de vinos comunes, generosos y  
espumosos de procedencia extranjera:

Considerando que razones morales y de humanidad 
aconsejan intervenir» con la mayor eficacia posible, en 
lo relativo á la importación y venta de las bebidas es
pirituosas, en atenoión á los nocivos efectos que su des
medido oonsumo produce entre los indígenas, justifi
cando este hecho la adopción *de medidas restrictivas 
sobre la entvada y venta de los líquidos alcohólicos en 
esas ooses iones:



1018 17 Diciembre 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 351

Considerando que la prohibición absoluta de la ex- 
pendioión de dichas bebidas en la Guinea española, de 
que ya queda hecha mención, no revestiría, aplica
da á la práctica, la apetecible eficacia, ante la imposi
bilidad de sostener la necesaria y debida vigilancia 
para que dicho acuerdo se cumpliera en toda su inte
gridad:

Considerando que las deficiencias advertidas respec 
to á las bebidas alcohólicas en los Aranceles de Adua
nas que venían rigiendo en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea han sido equitativamente subsanadas 
on las tarifas arancelarias aprobadas por Real orden 
de esta misma fecha (1), á tenor de las cuales se impo
ne á los líquidos alcohólicos un derecho de l ‘2o pese
tas por cada litro á su introducción en la colonia, sin 
distinción alguna de bandera ó nacionalidad de proce
dencia:

Considerando que, sin perjuicio de dicha uniformi
dad arancelaria, la realidad exige trazar una diferen
cia esencial, respecto á este asunto, entre los habitan
tes de la Guinea continental española y los de Fernan
do Poo, y que así como para aquéllos los tipos de adeu 
do consignados son suficientemente protectores, por 
tratarse de una raza sana y vigorosa, que no ha su 
cumbido á los estragos de un abusivo consumo, el cual, 
por otra parte, será más exiguo en lo sucesivo á causa 
del notable encarecimiento que experimentará el pre
cio de las bebidas alcohólicas; en cambio es forzoso 
convenir que para los segundos, ó sean los bubis, es 
menester, dada la verdadera pobreza orgánica de sus 
naturalezas, atacadas por el alcoholismo, apelar á otros 
recursos más enérgicos, que contribuyan á alejtir m°vS 
de ellos las citadas bebidas:

Considerando qúe el fia perseguido podrá lograrse 
mediante el establecimiento de un arbitrio especial, 
cuyos efectos contributivos sean aplicables tan sólo á 
la isla de Fernando Poo, por ser esta colonia donde el 
indicado mal radica, encargándose la práctica de aqui
latar y contrastar la proporción de la cuantía fijada en 
reía ció a con el móvil que inspira esta medida, la cual 
quedará sujeta á las vicisitudes de ios resultados que 
ofrezca la experiencia;

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

1.° Que se declare derogado el gravanxnen creado 
por decreto del Gobierno general de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, de fecha 25 de Enero del 
corriente año, con el nombre de «Arbitrio municipal de 
Higiene», por valor de 1*50 pesetas, á favor de los Con 
sejos de vecinos, por cada litro de alcohol introducido 
en la colonia.

2.° Que en sustitución de dicho gravamen, y ante 
la necesidad de restringir la importación y venta en la 
isla de Fernando Poo da lis bebidas espirituosas, que
den autorizados los Consejos de vecinos constituidos 
en la mencionada isla para que, á partir del día 1.° de 
Abril de 1908, fe3ha convenida para la implantación y 
observancia de las nuevas tarifas arancelarias, puedan 
percibir, en concapto de recargo municipal, el importe 
del J00 por 100 sobre los derechos de Aduanas estable
cidos para los artículos incluidos en las partidas nú
meros 5, 6 y 7 de los repetidos Aranceles; y

3.° Que se apruebe la iniciativa de ese Gobierno 
general concerniente á la creación de patentes indus
triales para los expendedores de líquidos alcohólicos, 
refrenando así más el comercio y venta de éstos.

De Reai orden lo participo á V. S. para su conoci
miento y efectos procedentes, recomendándole la ma
yor divulgación posible de esta soberana disposición 
para facilitar su puntual cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1907.

ALLENDESALAZAR

Sr. Gobernador general de los territorios españoles del
Golfo de Guinea.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: En vista de la instancia elevada á este Mi
nisterio por D. Juan Priego y Navas, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de Ecija, con categoría 
de término, y teniendo en cuenta que su situación y la 
de los que se harían en el mismo caso, por haberse re
bajado la categoría de los Juzgados en que sirven, re
sulta anómala para soiicñar Escribanías en concurso;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado, equiparándolos é los que están adscritos á 
-Juzgados donde haya mayor número que el asignado 
pji- el art. 4,® del Real decreto de 5 de Febrero de 1903,

(i) PaViícadas en la Gaceta dk Ma aro correspondiente 
ai día 10 del am actual.

cuya preferencia determina la disposición 4.a transito
ria de este Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Aprobadas por Real orden de Hacienda 

de 5 del corriente las condiciones económicas del plie
go de condiciones para la subasta de un grupo telefó
nico en La Garriga;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección general de su 
digno cargo, disponer sea aprobado en su totalidad el 
mencionado pliego, para que, con arreglo al mismo, se 
proeeda al anuncio y celebración de la subasta para la 
adjudicación del mencionado servicio.

De Real orden Id digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
15 de Diciembre de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a pública
subasta ei establecim iento y  explotación de un gru
po telefónico en La  Garriga (Barcelona).

CONDICIONES GENERALES

1.a
La? proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, den

tro del plazo dtí treinta, días, contados desdo el siguiente ai 
de la publicación en la G aceta de Ma d r id  de este pliego de 
coniiciojitíí, en el Registro de Ja Dirección general de Telé
grafos» ó en el Gobierno civil de Bárcciona, hasta las doce del 
tri¿é'iu.íO oía, ó del siguiente si aquel fuese festivo, todo con 
arreglo & ]&* disposiciones de la Instrucción de 27 de Febrero 
de lb52 por qne debe regirse la subasta.

2.a
A los cinco días de terminar el plazo de aimfsión de las 

proposiciones, ó al siguiente si aquél fae*e festivo, se proce
derá, á las doce, a la apertura de los pliegos presentados, 
ante el Fxem >. Sr. Director gsceral ó persona que el mismo 
designe para representarle, con asisten ia de Notario, del 
Jefe de la Sección 2 a v «tel Jefe del Negó fiado 9.°, levantán
dose el acta correspondiente.

3.a
Para tomar parte en la subasta es necesario consignar pre* 

vis mente en la Dirección general del Tesoro público (Ceja 
de Depósitos) la fianza de 2 000 pesetas y acompañar á la p o  
posición la correspondiente carta de psgo.

4.a
Las proposición es se redactará en la siguiente forma:
«Me obligo a instilar en La Garriga un grupo telefónico, 

del cual será estación central la citada población, compren
diendo este grupo la zona determinada, por un radío de J5 kt 
lómetros, contados de.de su centro, que se sitúa en uu punto 
sin denominación especial, situado entre los pueblos de Cen • 
tedias y Ho^talets, y marcado en el plano que acompaña al 
proyecto. La instalación se hará eon estricta sujeción á lo 
estipulado en el pliego de condiciones inserto en la G aceta
de Madrid  de ..... d e  de 1907 y á lo prevenido en el vi -
gente Reglamento de Teléfonos, comprometiéndome á explo
tarla durante un plazo d e  años, de conformidad con las
prescripciones de dicho Reglamento; y para garantía de esta 
proposición presento el adjunto documento (ó tengo presen
cio el correspondiente resguardo), que acredita haber consig
nado e n  la cantidad de 2.000 pesetas. También se acom
paña por duplicado el cuadro de tarifas para, la explotación 
del grupo.

(Fecha y firma.)
El cambio por otra de cualquier palabra del modelo ó su 

omisión, contal de no alterar su sentido, no será causa b&y 
tanta pa~a desechar la proposición. Las cantidades se con
signarán en letra, y toda enmienda ó raspadura deberá ir 
convenientemente salvada.

5.a
En el día y hora designados para la apertura de los pliegos 

de proposición se dará principio &1 acto leyendo el anuncio 
cié subasta, con el presente pliego de condiciones y la Instruc 
(fión de 27 de Febrero de 1852, que se cita al final de la con 
dición 1.a

6.a
Antes de abrirse los pliegos preséntalos podrán sus autores 

ó sus representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia que una 
vez abierto el primer pliego no se admitirá observación ni 
explicación alguna que interrumpa el acto.

7.a
Se procederá en seguida á abrir R s pliegos presentado*, 

desechando desde luego todos los que no se hallen sustan
cialmente conformes al modelo prescrito, así como los que 
excedan del tipo de subasta y los que no estén garantidos 
con el correspondiente resguardo.

8 .a
Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, se 

declarará en el acto la proposición más ventajosa, y ss pro
cederá á la adjudicación provisional del remate, levantándo
se el acta correspondiente.

9.a
Una vez hecho esto, se devolverá á los licitado res á quie

nes no se hubiera adjudicado el servicio los resguardos co
rrespondientes á sus proposiciones, quedando únicamente re - 
tenido el del autor de la proposición declarada más ventajosa 
basta que tenga lugar la formalización del contrato.

10.
Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

a libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniea - 
lo en cuenta siempre el mejor servicio público, sin cuja

aprobación dicho remate no constituirá obligación alguna 
para el Estado.

11.
Adjudicada que sea la subasta, el concesionario, dentro del 

plazo de treinta días, deberá elevar su fianza á 4.000 pesetas, 
constituyéndola como necesaria en la Dirección general de 

i  Correos y Telégrafos, para responder del compromiso que 
! adquiere, y otorgará en Madrid la correspondiente escritura 
! de contrato. De no cumplir estos requisitos en el plazo mar- 
¡ cado, quedará anulada la subasta, con pérdida de la fianza 
i  provisional.

Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura y 
copia de la misma, que se remitirán á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, así como el acta de subasta, los 
anuncios en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la pro* 
vincia y el valor del proyecto, si la concesión no se adjudi
case á su autor, serán de cuenta del concesionario, sin cuyo 
previo pago no podrá efectuarse el contrato.

1 2 .
El concesionario explotará el grupo telefónico de que se tra

ta durante el plazo que se marque en la concesión ó adjudica
ción definitiva, terminado el cual, el grupo, con todo el ma
terial y accesorios, tanto de estación como de línea, pasará á 
poder del Estado, sin abonar nada por ello al concesionario.

El plazo máximo de la concesión será de yeinte años, y la 
subasta versará sobre la disminución de este número de 
años.

13.
El concesionario abonará al Estado, como derecho de re

galía y en el concepto de inspección que se ha de prestar por 
funcionarios de Telégrafos, un canon anual, equivalente al 
10 por 100 de la recaudación total que produzca el servicio, 
sin deducción alguna.

Este canon se liquidará por trimestres naturales, en con
sonancia con las disposiciones del art. 18 del Reglamento de
9 de Junio de 1903.

14.
I El concesionario establecerá las estaciones gratuitas que 

determina el art. 126 fiel mismo Reglamento.
15.

Se toma como base de esta subasta el proyecto presentado 
por D. Juan Nualast, que lo valora, de acuerdo con la Adm i
nistración, en 750 pesetas. Las tarifas deberán ajustarse al 
cuadro inserto en ei precitado Reglamento.

I El autor del proyecto tendrá el derecho de tanteo s^bre la 
l proposición más ventajosa que se presente, siendo preferido 
¡ para la adjudicación con sólo aceptar el mismo tipo de dicha 
| preposición más ventajosa, y únicamente de no aceptar di- 
fe cho tipo, recaerá la adjudicación en el otro licit&dor. A  este 
| efecto, el autor del proyecto debe hacerse representar en for- 
1 ma lega! en el acto de la subasta, en que deberá ejercer el 
| citado derecho de tanteo; entendiéndose su ausencia ó falta 
| de representación como renuncia del mencionado derecho.

16.
El coneesk nario quedará obligado á cumplir todas las con- 

| dieicnes de este pliego de subasta, las disposiciones que en 
el mismo se citan y demás que rijan sobre el particular, que
dando sometido á la jurisdicción contencioso administrativa 
en todns cuantas cuestiones puedan susñtarse sobre la inte
ligencia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre su res- 

I cisión: entendiéndose que renuncia al fuero de su domicilio 
I pa^a el caso de que fuera preciso proceder centra él ejeruti- 
| vamente, coa a r re g lo  á las disposiciones v :gentes.
I CONDICIONES FACULTATIVA»

1.7.
f Los materiales que se empleen en es'e g; upo se s je*a án 
i á lis condicicnes siguientes:
I Apoyos.—Consistirán en postes de álamo negro, castaño
| bravo, pino inyectado ó roble, de las condiciones reg^man- 
1 t-srias exigidas para el servicio de Telégrafos, y palomillas 
! de madera ó hierbo, ó de ambas cosas combinadas; debiendo 

tener la suficiente ic istencia para poder soportar en perfec
tas condiciones el numero de hilos que deban montarse.

Los apoyos que se coloquen en los tejados deberán esta? 
fijos en el maderamen de la armadura y tener las tornapun
tas y riostras necesarias para asegurar su perfecta estabili
dad y contrarrestar el esfuerzo de los hilos.

A isladores.—Serán de porcelana barnizada, de doble zona, 
ó de celuloide, con soportes de hierro galvanizado, reunien
do las condiciones de aislamiento que se exigen en el servi
cio telegráfico.

Conductor es .—Para el interior de las poblaciones serán hi
los aéreos de bronca de 11/10 de milímetro de diámetro por
10 menos, con una resistencia eléctrica que no exceda da 54 
ohmios por kilómetro, y mecánica que no baje de 70 kilogra
mos por milímetro cuadrado de sección. Rn las líneas fuera 
de las poblaciones podrá emplearse hilo de acero, de 2 mi
límetros por lo menos, de alta conductibilidad, que reúna 
las condiciones eléctricas necesarias.

Si en algún trayecto conviniese emplear cable aéreo ó sub
terráneo, tanto el material como la instalación deberán 
reunir las condiciones facultativas necesarias al buen fun
cionamiento y seguridad.

Aparatos.—Los micrófonos y teléfonos serán del sistema 
Berliner, Ericsson ú ot os similares, con llamada magnéti
ca, timbre y pararrayos; pudiendo emplearse pila para la 
1 amada, en vez de magneto, si así considera conveniente.

P ilas — S^rán de condiciones iguales ó superiores á las del 
sistema Lecianché.

Cuadros indicado es.—Serán del sistema de la Société In- 
dustrielie des IViepbones de París, dispuestos para la llama
da mag&ética ó con pila, ó de otro sistema que ofrezca las 
mismas ó majores ventajas.

18.
Los conductores se atarán fuertemente á los aisladores en 

todos los apoyos, colocando aquéllos de manera que aun 
cuando se desprendan queden siempre suspendidos del sopor^ 
te ó palomilla del poste.

19.
Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en la 

construcción de la línea como en la instalación de las esta
ciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección general de Telégrafos designe, los que ex
cluirán todos aquellos que no reúnan las condiciones marca
das en la? disposiciones vigentes y pliego de subasta.

20.
El grupo se establecerá con una sola central, situada den

tro de la zona urbana de La Garriga.

2 1 .
El concesionario empezará los trabajos de instalación del 

grupo dentro del p azo de sesenta días, contados desde la le
cha en que se otorgue la escritura de contrato, y en los se
senta días siguientes deberá tener instaladas la estación Cen
tral y todas las de abonados que lo hubieran solicitado, por
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lo  menos tre in ta  días antes de la  term inación de dicho plazo.

Madrid 7 de Noviembre de 1907.==E1 D irector general, Rs- p inosa— Aprobado. S—2339

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

I n s p e c c io n   general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en este Cent ro, han  tra n s cu rrid o  los veinte días que fija el vigente Reglam ento de S a nidad ex terio r sin que se hayan presentado nuevos casos de peste bubónica en los puertos de Bona y Philippeville (A rgelia).Lo que se hace público para conocimiento de las A u to ridades san itarias y casas navieras cuyos buques toquen en p u ertos españoles.
Dios guarde ¿ V. S. m uchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Inspector general, M. A7onso S añu d o ~ S eñ o res  Gobernadores de las provincias m arítim as y Comandancias generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE 1 N S T R T O N  PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subseeretaria

T ribunal de oposiciones á Cátedras de Francés, vacantes en las Escuelas de Comercio de Bilbao y Santa Cruz de Tenerife.
Los señores opositores á las Cátedras mencionadas se se rv irán  concu rrir el dia 13 de Enero próxim o, á las cuatro  de la  tarde, al In s titu to  general y técnico del Cardenal Cisne- ros (Reyes, 4 y 6, Madrid), aula núm . 2, con objeto de d a r comienzo á estos ejercicios.El cuestionario para los ejercicios de estas oposiciones esta rá  á disposición de los interesados desde el día 5 del m encionado mes de Enero, y de diez á doce de la  m añana, en la  S ecretaría  del In s titu to  ya mencionado.Los señores opositores que no hayan acreditado su capacidad legal para tom ar parte  en estas oposiciones ó no lo verifiquen en el día señalado para comenzarlos, serán excluidos por el T ribunal y perderán el derecho á tom ar p arte  en estas oposiciones.
M airí d 10 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente del T ribuna l, Eugenio Selles.

T ribunal para las oposiciones en turno libre á las Cátedras de Matemáticas, vacantes en los Institutos de segunda enseñanza de Baeza, Cáceres y Mahón.
Los señores opositores á dichas Cátedras se serv irán  p re sentarse en el salón de grados de la Facultad de Ciencias de la  U niversidad Central, á Jas cinco y media de la tarde del día 8 de Enero de 1908, para dar principio á los ejercicios, en cuyo acto cada uno de aquéllos habrá de en tregar al T r i bunal los documentos justificativos de ser español, m ayor de vein tiún  años, tener aprobados los ejercicios del g ra to  de Licenciado en Ciencias y no estar incapacitado para ejercer cargos públicos. También presentarán", dividido en leceio nes, un  program a de las asignaturas objeto de la oposición, y u n  trabajo  de investigación ó doctrinal propio, sin cuyos re quisitos no serán adm itidos á p rac tica r los ejercicios.A la  media hora de haber incurrido  en falta serán exclu idos los que no se presentaran  en el Jugar, día y hora arriba  indicados, ni alegaran en debida form a causa que, á juicio del T ribunal, sea bastante para justificar su ausencia.El cuestionario que ha de servir para los dos prim eros ejercicios estará de manifiesto ocho días antes de p rinc ip iar éstos en el referido local.
Madrid 12 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente, José de C astro  Pulido

Tribunal do oposiciones á Escuelas dotadas con 2.000 y más pesetas de sueldo.
Se previene á las señoras opositoras que deben concurrir el día 26 de los corrientes al Paraninfo de la U niversidad C entra l, á las tres de su tarda, fecha señalada en el an terio r edicto, para com pletar los documentos que faltan  en los ex pedientes personales, según la lis ta  publicada, y recoger los tem as que h&n da serv ir á los ejercicios.
M adrid 16 de Diciembre de 1907. =E1 Presidente del T rib u nal, F rancisco Bargam ín.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c io n   general de Obras públicas
E n v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre  ú ltim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general h a  señalado el día 22 del próxim o mes de Enero, á las once, p a ra  la adjudicación en pública subasta de las obras de constru cc ió n  del trozo 7.° de la  carre te ra  de Venta del Obispo ¿ 

Cabreros, provincia de Avila, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 188 564l27 pesetas.
L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la In strucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la D irección general de Ooras públicas, situada en el local que 

ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de manifiesto, 3>ara conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y p lanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno  c iv il de la  provincia de Avila
S e  ad m itirán  proposiciones en el Negociado correspondient e  del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles dé oficina, desde el d ía  de la  fecha hasta  las diez y siete del día 17 de E nero  próxim o, y  en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu la , en los m ism os días y horas.
Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.*2 arreglándose al adjunto modelo, y  la can tidad  que h a  de consignarse previam ente como g a ra n tía  para fcomar p arte  en la subasta será de 9.500 pesetas, en m etá lico  ó en efectos d e  la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 

realizado el depósito del m odo que previene la referida In s 
trucción»En e l caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, se p rocederá en el acto á u n  sorteo en tre  las mismas.

M adrid 11 de Diciem bre de 1907, =  El D irector general, R'Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Diciembre ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de co n stru cción del trozo 7.° de la carre te ra  de V enta del Obispo á Cabreros, provincia de Avila, se compromete á tom ar á su cargo la  ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —2395

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le g a c i o n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia   de Madrid.

C a rg a s  d e  ju s t ic ia .
E l 18 del actual, de once de la  m añana á una de la  tarde , se satisfarán  en la  Delegación de H acienda las nóm inas de 

cargas de justic ia  pertenecientes á esta provincia, en la  s i guiente forma:Día 18, nóm ina del a r t . l .°Día 19, las de los a rtícu los 3.° y 5.°; y  Día 20, las de resultas y todas sin  distinción.
Quedando en este día definitivam ente cerrado el pago. Madrid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, Regino Escalera.
Delegación de Haciendo de la provincia de v alencia

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la sucursal de la  Caja de Depósitos de esta Delegación, correspondiente á los núm eros 324 de entrada y 74 de registro , im portante 200 pesetas, constituido por el A yuntam iento de Almoines en 13 de Septiem bre de 1901 para responder de m ulta  im puesta por el Sr. Gobernador civil de esta provincia y á disposición del mismo, se anuncia al público para que transcu rridos dos meses sin reclam ación de tercero pueda quedar nulo y sin n ingún  valor ni efecto el extraviado, y expedirse el duplicado que determ ina el a rt. 41 del Reglam ento de 23 de Agosto de 1893.
Valencia 14 de Diciembre de 1907.=E1 Delegado de H acienda, P. S., Felipe L illo . X—2851

I n s p e c c i ó n  de Hacienda de la provincia de Córdoba
A n u n c io s .

En v irtud  de acuerdo de la Delegación de Hacienda de esta provincia, sa procede á la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, por el que se hace saber á D. Pedro Torraibo y Puentes ó sus herederos que para seguir el expediente sobre reclam ación por sobrante de terrenos de la dehesa Las Palom as, en té r 
mino de V illaviciosa, es necesario deposite en esta Caja su cursal 150 pesetas que se calculan  para  atender á los gastos de m esura de la finca denunciada, lo que no efectuado dentro  del plazo de quince días se tendrá  por no presentada d icha denuncia.

Y desconociéndose el domicilio del interesado, se le c ita  por el presente á los efectos reglam entarios.Córdoba 14 de Diciem bre de 1907.=E1 Inspector Jefe, P ablo Tello. X —2848
En v irtu d  de acuerdo de la  Delegación de Hacienda de esta provincia, se procede á la  publicación del p reten te  anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, por el que se hace saber á D. José Ruiz M artínez ó sus herederos que dentro  del plazo de diez días, y en form a conve

niente, deberá p resen tar en esta oficina los justificantes de la propiedad de la casa núm . 20, s ita  en la  calle de Mucho 
Trigo, de esta ciudad, para que obren en el expediente de in vestigación que se sigue por consecuencia de denuncia. Sa desconoce el domicilio del interesado.

Córdoba 14 de Diciem bre de 1907.=E1 Inspector Jefe, P a blo Tello. X —2847
Parque regional de Sevilla.

A r ti l le r ía .
D. José de Llano y G rillo t, Marqués de Llano, Coronel D irector de la Maestranza y Parque regional de Sevilla.
Hago saber que debiendo procederse á la  ven ta en pública subasta de varios m ateriales inú tiles existentes en el Parque de la  Comandancia de A rtillería  de A lgeciras, se convoca por el presente anuncio á la  lic itación que tendrá  lu g ar el día 22 de Enero 1908, á las catorce del mismo, an te el T ribunal de 

subastas que al efecto sea nom brado para  efectuarlo, acto que se verificará en la sala de Ju n ta s  del citado Parque de la Comandancia de A rtille ría  de A lgeciras.
Las proposiciones estarán  extendidas en papel tim brado de la  clase 11.a, sin enmiendas ni raspaduras, y redactadas con sujeción al modelo que al final se estampa.
El depósito del 5 por 190 para tom ar parte  en la  subasta habrá de justificarse precisam ente con la carta  de pago de la  Caja general de Depósitos ó de sus sucursales.
El pliego general de condiciones se halla rá  de manifiesto en las oficinas del Parque de la  Com andancia de A rtille ría  de A lgeciras, todos los días no feriados, desde las nueve a las diez y seis de los mismos.
Sevilla 14 de Diciembre de 1907.=E1 Coronel D irector, Marqués de Llano.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e    hab itan te  e n  , con cédula p e r sonal expedida e n  , n ú m    enterado del anuncio  ypliego general de condiciones para  la  venta en subasta p ú b lica de varios m ateriales inú tiles que existen en el Parque de la  Comandancia de A rtillería  de A lgeciras, ofrece ad q u irir  dichos m ateriales á los precios siguientes:
El kilogram o de acero, á tan tos céntim os de peseta (en le tra).
E l kilogram o de bronce, á tan tas  pesetas con tan to s  cén timos (en le tra ).
El kilogram o de cuero, á tan tos céntim os de peseta (en le tra). .

I E1 kilogram o de h ie rro  dulce, á tan to s  céntim os de peseta (en le tra). v  ̂ ^

E l kilogram o de h ie rro  fundido, á  tan tos céntim os de peseta (en le tra).
El kilogram o de la tón , á ta n ta s  pesetas con tan to s  eéfiti- ; mos (en le tra). ;! ? 1 -

El kilogram o de leña, á tan tos céntimos de pesetas (en le tra).
El kilogram o de plomo en balas, á tantos céntimos de pésela (en letra).
Sujetándose estrictam ente á las condiciones de dichos pliegos.

(Fecha y firma del proponente.) S—2396
Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comercio de Reus.
Habiendo cesado en su cargo el Corredor que era de este Colegio D. José Güell y Arm ada, esta Ju n ta  Sindical, en cum plim iento de lo prevenido en la  atribución 7.a del a rt. 26 del Reglam ento para el régim en in terio r de este Colegio, lo hace público por medio del presente anuncio para qus don- tro  del térm ino prefijado en el Código de Comercio se p ro duzcan contra su fianza las reclamaciones á que hubiere lugar.
Reus 13 de Diciembre de 1907. =  El Síndico Presidente, Juan Llauradó y P ra ts . X —2846

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c re ta r ía .
Esta Excma. Corporación ha acordado co n tra ta r en p ú b lica subasta la construcción de una red secundaria de a lcantarillado  tub u lar en Jos Cuatro Caminos, bajo los siguientes pliegos de condiciones;

F a c u lta t iv a s ,
C A P Í T U L O  P R I M E R O

DESCRIPCION DE LAS OBRAS
A rtículo  1.° Descripción de las obras.—N orm alm ente á la a lcan tarilla  que une á la G lorieta de los Cuatro Caminos con el sitio  denominado El Estrecho, se constru irán  ram ales tu bulares por las calles de los A rtistas, H ernani, Oviedo, F a lencia, Jaén, T iciano, Teruel, Avila, Juan  de Olías, Navarra , Castilla, San Raim undo, Carolinas, Al varado, Juan Pan- toja, C arnicer, A lm ansa, Tenerife, Topete, Goiri, Soler, L érida, Orden, Cicerón, Dulcinea, Don Quijote y alguna o tra de menos im portancia , en la que sólo se instalará  algún pequeño ram al. En todos los puntos de cruce y en algunos ss dejarán interm edios pozos de registro  para la limpieza inte r io r de las tuberías.En los testeros de cada ram al se colocará una tubería  v e rtica l hasta  la rasante de la calle, para hacer por ella la descarga de agua necesaria para la limpieza periódica.Se divid irá toda la red en seis polígonos, y en cada uno de ellos se colocará un aparato autom ático avisador de ro turas y  atrancos.El cuadro indicador de estos aparatos se colocará en 6l edificio de las m áquinas elevadoras del Norte.
A rt. 2.° Tubería.—La form a y dimensiones se detallan en los planos. Las condiciones de fabricación serán las s i guientes:Los tubos se fabricarán  en moldes de h ierro , y el apisona - do se hará  con pisones de h ierro  tam bién.En el in te rio r de cada tubo se colocarán diez cinchos soldados ó roblonados aisladam ente, y con una sección t ra n s versal de cualquier forma, con ta l  que su superficie sez. por lo menos de 20 m ilím etros cuadrados.A los tres días de fabricados se sum ergirán  en agua, donde estarán  por lo menos veinte días, y desde la balsa ó estanque se llevarán á la obra para su colocación.
Las boquillas de enchufe se p icarán para qu itarles el b r illo que deja en la pasta la  fundición de que están hechos los aros inferior y superior del molde.
A rt. 3.° Colocación en obras.—Después de ab ierta  la m ina ó zanja y arreglado el suelo con la pendiente, se ab rirá  una pequeña zanja debajo de la  ju n ta  de los tubos, que se rellenará  de horm igón; sobre él se echará pasta de portiand  y arena para que al colocar la  o tra  pieza con un  ligero arrastre  sobre la pasta se im pregne la  ju n ta  del mismo modo que en toda la boquilla, donde previam ente se habrá puesto tam bién; después de sentada se tapará  la jun ta  exteriorm ente con u n  pequeño cincho ó recrecido de la  misma pasta y se re tu n d irá  la ju n ta  ex terior é in teriorm ente.
A rt. 4.° Fruebas.—Cuando estén colocados un  cierto n ú mero de tubos y hayan perdido el agua que tra ían , se p in ta rán  in terio rm ente con orea, a lqu itrán , galipán ó pixolines. Seca la  p in tu ra , se tapará  la boca inferior, y toda la tubería  con el tubo ascendente de lim pia se llenará de agua para ob

servar las filtraciones. Se to lerará  una pérdida de 7 por 100 en cada ve in ticuatro  horas que esté llena la tubería.A rt. 5.° Macizado.—Una vez hechas las pruebas, se m acizará la  zanja ó m ina, apisonando cuidadosamente las tie rras  en unas y otras.
A rt. 6.° Arreglo de los pavimentos — Sará de cuenta del contra tis ta  el arreglo  de pavim entos de las calles que hayan su frido  deterioro con m otivo de las obras.P ara  justificar este extrem o y  conseguir la devolución de la  fianza, presentará en la Dirección de F on tanería -A lcan tarillas un  certificado del Ingeniero d irector de Yías públicas m unicipales, en el que conste se hallan  los pavim entos en buenas condiciones, y  caso contrario , tendrá  que ejecutar el con tra tis ta  por su  cuenta las reparaciones que aquél indi - que, y  que se harán  en todo caso por cuenta de la fianza del mismo que tiene depositada, si no las hubiera llevado á cabo después de los tre in ta  días, contados desde la fecha de la  re cepción provisional. CAPITULO II

CALIDAD DE LOS MATERIALES
A rt. 7.° Agua .—Tanto la  que se emplee para Ja fabricación como para  la  obra será pura, bien de L ozoja, del río Manzanares, antes de llegar al puente del Rey, ó de les a n t i 

guos viajes.A rt. 8.° A rm a y  graviUa.—La arena que se emplee en la fabricación de los tubos y horm igones será de río, de granos mayores de u n  m ilím etro  y menores de 5. Llenando de agua una botella de u n  l itro ’de capacidad y echando 100 gram os de arena, y agitando el líquido, ha  de quedar con la transparen cia suficiente p a ra  ver las le tras  del tipo nueve al otro lado.L a arena que se emplee en los m orteros de las fábricas de ladrillo  podrá ser de m ina, lim pia de tie rra  y légamos, lo cual se probara observando si crujen al ser com prim idos con las manos, y  estará  desprovista de plasticidad.E n to d o s lo s  casos, la arena h ab rá  de cribarse por cribas ó zarandas cuyas m allas no excedan de 0‘004 en cuadro para los m orteros ord inarios y dé 0‘002 para  los enlucidos.
Será tam bién Jjavad^ ̂  g r^ v Ü lay  9i|i a rc illa  a lguna, y sus g ranos serán supériórés de 5 imlíiUetrós é inferiores á 25 mi* BiWtros;
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Art. 9.° La&rillo.'-TSX ladrillo que se emplee en la cons
trucción de las obras de fábrica será recocho ó escafilado, de 
los empleados en Madrid, y de la marca que tiene ordinaria-

^Será* desechado todo el ladrillo que sometido á ensayo dé 
un coeficiente de fractura por compresión inferior á 49 kilos 
por centímetro cuadrado.

Art 10. Gal y portland.—La cal que se emplee para el 
mortero en fábrica de ladrillo podrá ser de Valdemorillo, 
m e d ia m e n te  hidráulica, desechando aquella cuyo índice 
de hidraulicidad no esté comprendido entre 0*30 y 0*36.

Pars el poríland no se ñja ninguna procedencia; el contra
tista  podra adquirirlo donde le convenga, pero habrá de re 
unir condiciones siguientes, que serán comprobadas del 
modo t forma que ordene el Director de Fontanería Alcan
tarillas.

Peso.
Específico entre 3 kilogramos decímetros cúbicos y 3*20

kilogramos. r l .
Aparentes entre 1*05 decímetros cúbicos y 1 25 kilogramos.

Finuras del molido.
En tamiz de 900 mallas sólo dejará el 2 por 100 de re 

siduo.
En tamiz de 4‘900 mallas sólo dejará el 20 por 100 de re

siduo..
Fraguado bajo el agua•

Principio, después de los 30 minutos.
Terminación, antes de las 24 horas.

Resistencia á la tracción en pasta normal pura.
A los 7 días, más de 25 kilogramos por centímetro cua

drada
A ir.* 28 días, más de 30 kilogramos por centímetro cua

drado.
A lo/ 84 días, más de 40 kilogramos por centímetro cua

drado.
resistencia á la coynpresión en pasta normal pura.

A k  7 días, más de 150 kilogramos por centímetro cua
drado.

A los 28 días, más de 400 kilogramos por centímetro cua
drado.

A lr-s 84 días, más de 500 kilogramos por centímetro cua
drado.

Será/ desechados los que contengan más de 1 por 100 de 
ácido sulfúrico, más de 5 por 100 de óxido de hierro, y ensa
yados es meradamente aquellos cuyo índice de hidraulicidad
sea inferior á 9*44.

Hierros.
Será .• los corrientes en el comercio.
Art. 11. Hormigones y  morteros.—Se emplearán tres tipos. 

El pri •'tero, para revestimiento de pozos, macizado de soca
vones en cuantas obras de relleno indique el Arquitecto 
direct- <?! segundo, para la fabricación de los tubos, y el 
tercer , en las juntas de unas piezas con otras.

1.° Hormigón pobre.—Se compondrá de:
0*800 metros cúbicos de gravilla.
0 40*"' ídem id. de arena.
150 1;Jo rram os de portland.
2.° Hormigón corriente.—Se compondrá de:
0*700 metros cúbicos de gravilla.
0 ;,60u ídem id. de arena.
400 kilogramos de portland.
3.° Hormigón neo.—Se compondrá de:
0*800 metros cúbicos de arena gruesa, granos mayores de 

0-00i5 milímetros y menores de 0*005 milímetros.
0 ion metros cúbicos de arena fina, granos menores de un 

milíru'vro.
50° kilogramos de portland.
L j ■•morción de los morteros para la fábrica de ladrillo,

•:1o meo I tres.
Art. 12. Ensayos de materiales.— [Será obligación del con- 

ín it ' • presentar muestra de todos los materiales antes 
de -/ , u /  km su el Gabinete de ensayes de la Dirección de 
F u, i ^ a Alcantarillas, podiendo el Arquitecto director 
reehv-zar ios que no encuentre aceptables, sin derecho á in 
demnización de ningún género.

CAPÍTULO III
MEDICIÓN DE LAS OBRAS

Art, 13. Metra lineal de alcantarillas. — Se entiende por 
metro lineal de alcantarilla la obra completamente^ term i
nada. y en él están incluidos la excavación de la mina, t u 
bería y .su colocación, el mteizado y cuantas operaciones 
sean necesarias para dejarlas en servicio.

Art. 14. Piezas especiales.—Se entenderá por tales tedas 
aquellas que no sean rectas ó tengan alguna pieza movible, 
y su abono se hará por los precios especiales de cada una de 
ella/ cu? so indican en los cuadros de precios, teniendo en 
cuenta que en la medición total de las tuberías se incluirá la 
losgüud oue estas piezas ocupan.

Art. IdT P o z o s  d e  l i m p i a . —  Tanto los terminales de limpia 
como k s  intermedios, se abonarán por unidades, mientras 
su profundidad no exceda de 2*30 metros; lo que pase de esta 
profundidad se abonará por metro lineal de pozo revestido 
¿1 precio que se marca en el cuadro, y en los terminales de 
iimnía se abonará además el tubo.

Art. 16. Pozos auxiliares.—  Los pozos auxiliares saca t ie 
rra / se abonarán por metro lineal, incluyendo en el precio el 
macizado.

Art. 17. Acometidas.—Se abonarán por metro lineal* me
dí de, en obra, completamente concluida.

Ars. 18. Carros de limpia.—Los carros de limpia se abo* 
nardo por pieza ea completo estado de prestar vervicio, ex
ceptuando el ganado y atalajes.

Art. 19. Indicador de roturas y atrancos.—La partida alza
da que figura en el presupuesto, se justificará por el contra
tista, y el sobrante, deducida la baja proporcional obtenida 
en la subasta, quedará en poder del Excmo, Ayuntamiento.

CAPÍTULO IV
DISECCIÓN FACULTATIVA

A rt, 20. Dirección de las obras y personal auxiliar.—La di
rección é inspección de la obra será del Arquitecto de Fon
tanería-A lcantarillas. Este nombrará dos encargados para 
presenciar cuantas maniobras se ejecuten y cumplimentar 
este pliego de condiciones y cuantas órdenes comunique el 
Director de Fontanería. Uno de ellos será destinado á, los ta 
lleres de fabricación de la tubería y .otro á la obra; ambos 
con el haber de 5 pesetas diarias cada uno, que serán abona
das cumplidamente por mensualidades vencidas qpor el con
tra tista .

CAPITULO V
CONDICIONES ECONÓMICAS

A rt. 21. Precio tipo.—El precio tipo que ha deservir de 
base á la subasta para la ejecución de la totalidad de las

obras será de ciento setenta y  cuatro mil novecientas noventa_ y 
ocho pesetas con oeko céntimos; bien entendido que el contratis
ta  ejecutará durante el ejercicio corriente obras cuyo im 
porte no pase de 82.500 pesetas, continuando el año siguien
te la ejecución de la totalidad de las mismas.

Art. 22. Modo de efectuar los pagos.—El importe de las obras 
será abonado al contratista por el Excmo. Ayuntamiento, 
con cargo á la partida correspondiente, mediante certifica
ciones bimensuales á buena cuenta expedidas portel A rqu i
tecto director de Fontanería-Alcantarillas, con el Visto Bue
no del Excmo. 8r. Alcalde Presidente.

El Arquitecto director podrá hacer se le retenga al contra
tista  el 10 por 100 del importe de las certificaciones para abo
nárselo en la liquidación final de las obras, si así lo estimara 
necesario, para garantir en todo momento los intereses m u
nicipales.

A rt. 23. Plano de ejecución.—El plazo de ejecución de la to
talidad de las obras será de un ano, á p artir de la fecha en 
que por la Dirección de Fontanería se comunique al contra- 
tra tis ta  la orden de dar principio á las mismas.

El contratista abonará 10 pesetas en concepts de m ulta por 
cada día que exceda la terminación de las obras del plazo 
marcado anteriormente.

Serán, sin embargo, contados como ampliación al plazo los 
retrasos motivados por causas de fuerza mayor.

Art. 24. Plazo de garantía.—Terminadas las obras en su 
totalidad, y citada por dos veces la Comisión correspondien
te para la recepción provisional de las mismas, se procederá 
á efectuarlo si éstas se encuentran en buenas condiciones, á 
juicio del Director de Fontanería-A lcantarillas, empezando 
desde esta fecha á contarse el plazo de garantía, que se fija 
en dos meses para la recepción definitiva. Transcurrido este 
plazo, se procederá á dicha recepción definitiva, contrayendo 
el contratista la obligación de efectuar todas las reparacio
nes que sean necesarias durante el plazo de garantía.

Recibidas las obras que sean definitivamente, se practicará 
su medición y valoración total, y del saldo que resulte se ex
pedirá por el Director de Fontanería-A lcantarillas, á favor 
del contratista, la certificación final del iiñporte de las obras.

A rt. 25. Mejora por baja en ¡a subasta.—La rebaja que se 
haga en la subasta consistirá en un tanto por ciento del p re
supuesto de contrata, no admitiéndose proposición alguna 
que no venga redactada en esa forma, y entendiéndose que 
el tanto por ciento de rebaja afecta por igual y cada uno de 
los precios que figuran en el cuadro núxn. 2, que han de ser 
los que sirvan para la liquidación general.

A rt. 26. Fianza provisional.—Para concurrir á la subasta 
de esta obra será preciso depositar en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 8.749 pesetas 90 céntimos (5 por 100 del importe 
total de las obras), en calidad de fianza provisional, cuyo res
guardo acompañará á la proposición.

Una vez adjudicada provisionalmente la subasta, se devol
verá á todos les Imitadores, excepto el que haya resultado 
adjudicatario, los resguardes correspondientes.

A rt. 27. Fianza definitiva— Como garantía para el cum 
plimiento de esa contrata, el contratista depositará en la 
Caja de Depósitos el 10 por 100 del importe total d8l presu 
puesto en la forma que determinan los artículos 12 y 13 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
los servicios provinciales y municipales. Esta fianza le será 
devuelta por el Excmo. Ayuntamiento á la terminación de 
los compromisos contraídos, y previa certificación expedi- 
dida por el Arquitecto director de Fontanería Alcanta
rillas.

A rt. 28. Alteración de precios.—El rematante no podrá en 
ningún caso, pedir aumento ó disminución de los precios t i 
pos que figuran en el cuadro núm. 2, á pretexto de alteracio
nes en precio de materiales, mano de obra, impuestos que 
pudieran crearse sobre los mismos por el Estado ó la provin
cia durante el tiempo de ejecución de las obras.

A rt. 29. Yariacimies al proyecto.—Si durante la ejecución 
de las obras fuera preciso introducir alguna variación de es
pesores de trazado de mezclas, el contratista queda obligado 
á ejecutarlas, previa orden escrita del Arquitecto director, 
y siempre que con ella no sufra aumento el presupuesto. Si 
las variaciones fuesen de ta l naturaleza que hiciesen preciso 
el aumento de presupuesto* se suspenderán las obras mien 
tras el Excmo. Ayuntamiento no autorice con su aprobación 
el proyecto reformado y la cantidad á que ascienda.

Si durante las obras, ya por descuido del contratista, ya por 
exigirlo así las necesidades de la construcción, se disminuye
se algún expesor ó algún elemento que no fuera esencial, y 
en todo caso después de ejecutadas las pruebas, se desconta
rá en la liquidación la parte correspondiente, aunque en ello 
disminuya la cifra, por metro lineal consignado en presu 
puesto, y teniendo en cuenta los precios de detalle que se con
signan en el cuadro núm. 3 del presupuesto.

A rt. 30. Precios contradictorios.—Los precios contradicto
rios que haya que formar para la valoración de los aumen
tos y disminuciones de obra no comprendidos en los cuadros 
correspondientes se formarán contradictoriam ente entre el 
Arquitecto director y el contratista, y caso de no haber con
formidad, el Excmo Ayuntamiento, á propuesta de la Comi
sión correspondiente, nombrará un tercero que resolverá.;

A rt. 31. Construcción por patentes. —Las cuestiones á que 
pudieran dar lugar la construcción de las obras por las pa
tentes que disfrutan ciertos sistemas de construcción en 
hormigón armado serán de cuenta y riesgo del contratista, 
caso de no utilizar la del Arquitecto director de Fontane
ría-Alcantarillas, D. Mauricio Jalvo, cuya patente pone á 
disposición del que resulte contratista de esta obra comple
tamente g ratu ita  y sin aceptar por ningún concepto otras 
remuneraciones que las que el Ayuntamiento le abone por el 
cargo.

A rt. 32. Accidentes dél trabajo.—El contratista será res
ponsable de los accidentes del trabajo que con ocasión y con 
motivo de las obras ocurriesen.

A rt. 33. Jurisdicción— Para las cuestiones que puedan 
suscitarse, el contratista se someterá á los Tribunales de 
Justicia de Madrid.

A rt. 34. Gasto de subasta.— Será obligación del contratis 
ta  el pago de anuncio, escrituras y, en general, todos los 
pagos que originen la subasta y formalización del contrato.

A rt. 35. Rescisión.—El no cumplimiento de las condicio
nes en este pliego será motivo de rescisión de contrato, con 
pérdida de la fianza, que pasará á ser propiedad del Excelen
tísimo Ayuntamiento, liquidando al contratista la obra que 
esté terminada y en buenas condiciones, no teniendo en 
cuenta la cantidad de materiales acopiados.

A rt. 36. Gandiciones generales.—Además de las condiciones 
anteriores regirán para todos los casos que no estén previs
tos en el presente pliego las condiciones del pliego general 
de contratación de obras del Estado.

CUADRO DE PRECIOS
LP«s«tas.

m a t e b u l e s  —— -----------

Ladrillo (rocoeho, el 100. • *« • • #•.*«*.#««**»•«».»• 3*5(
Ladrillo santo, el metro cúbico*...................... . .. 7‘5(
Cal común de la Alcarria, 100 kilogramos   • 4‘4(

P esetas.

Cal crasa, ídem ................*.......................................    4*12
Idem hidráulica, el kilogram o ^ .................   0*13
Cemento portland inglés, 180 kilogram os.. . . . . . .  22
Piedra partida, el metro cúb ico  .................. 15
Arena de río, metro cúbico..................................   4
Agua, el metro cúbico,  O 03
Losa granítica para tapas, el metro cuadrado  15 50

JOENALES

Oficial...................................................   4*50
Ayudante.........................................    3 50
P eón . ........., ................ ...........................................  2 75
Peón suelto.......................         2*25

TRANSFOBTKS

Transporte de tierras ya elevadas, el metro cú
bico.............................................................................  2

Un carro de metro cúbico de cabida con tres ca
ballerías, un día de jo rnal....................................   15

Volquete de tres quintos de metro cúbico con una 
caballería, un día de jo rnal.............. . .  <...............  7*50

MANO DE OBBA

Metro lineal de tubería de hormigón armado, in 
cluyendo mina y macizado, modelo núm. 1 . . . . .  15*88

Metro lineal de tubería de hormigón armado, in 
cluyendo mina y macizado, modelo núm. 2 . . , .  13*08

Piezas especiales T, modelos 1 y 2, recta ú oblicua,
y piezas de ángulo...............     41*96

Pieza especial + ,  modelos 1 y 2, recta ú oblicua.. 48*40
Pozos intermedios de lim pia.     320 91
Pozo term inal de lim pia............................................  154* 16
Metro lineal de pozo revestido, intermedio de lim 

p ia . .    32 12
Metro lineal de pozo revestido, term inal de limpia, 25 64
Metro lineal de pozo auxiliar sacatierras................ 3*50
Metro lineal de tubo de palastro  ................ 28
Absorbederos  ............................................................  27
Metro lineal de acometidas para absorbederos, u r i

narios y fuentes........................    7 08
Carro cuba de limpia, depósito de agua p o r tá ti l .. 5.1401
Indicador para caso de roturas y atrancos . . . . . . .  400

Madrid 30 de Septiembre de 1906.—Mauricio Jalvo.

E co n ó m ico -ad m in is tra tiv as .

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, el día 24 de Enero de 1907, á las pnce 
del mismo, simultáneamente en la primera Casa Consisto
rial y en la Dirección general de Administración, bajo las 
presidencias que se designen, asistiendo también al acto otro 
Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de ios se
ñores Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las 
horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en el art. 21 del pliego de condiciones facultativas, y ia par
tida por donde ha de satisfacerse .esta obligación figura con
signada en el presupuesto del corriente año, 82.500 pesetas y 
92.498*08 pesabas, que &e consignarán en el de 1908.

4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisio
nal de 8.749*90 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im 
porte total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó 
en cualquiera de los valores ó signos que determ ina'el art. 12 
de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la for
ma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
ceta de Madeid hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de doce á dos, ó en ia Direc
ción general de Administración, en los mismos días hábiles 
y durante l&s horas de las diez á las trece, y en la forma y 
modo que se expresa en el art, 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida te rm i
nantemente la transferencia d8 los mismos, en uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

7.a El lieitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de pese
tas 17.499*80, para garan tir el cumplimiento de este contra
to, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los valores 
ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju sti
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida In s
trucción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al lieitador en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo por faltas del rem atante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á  los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así

1 como el importe de la inserción de todos los documentos qui
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lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici- 
nas“liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cu jo  requi
sito no se le satisfará por el Excmo. Apuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifiq ue de modo legal ía personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de 
Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y  los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte.del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen
te el imperte de la falta de la fianza provisional ó de la defi
nitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del se
ñor Arquitecto director de Fontanería-Alcantarillas, visada 
por el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigióles, so devolverá la fianza al rematante.

 ̂17. Eí rematante queda obligado á realizar el correspon
diente conir&to con los obreros que hayan de ocuparse en 
esta obí’a. en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
duración del misino, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal, 

Madrid 27 de Febrero de 1907.—B1 Secretario, F. Ruano.
D iligencia .—Por la presente se hace constar que, en cuín- 

\ limiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el término de veinte dias, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna/

Madrid 7 de Diciembre de 1997.—V .0 B .°~E1 Secretario, 
F. R u a n o~ E l Oficial del Negociado, Leoncio Izquierdo.

Mofalo fle proposición 
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 11.*, 

y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi
ción para optar á la subasta de alcantarillado tubular en los 
üíiatra Caminos.
D  , que v iv e  , enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación para la construcción de una red 
secundaria de alcantarillado tubular en los Cuatro Caminos, 
anunciada en la G a c e t a  de M a d b id  y  en el Boletín oficial de
la provincia en los días  y  de conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicha construcción con estricta sujeción á ellas. (Aquí da 
proposición en esta forma: por el precio tipo ó con la baja de
 tanto por ciento, en letra, en el precio tipo.)

Madrid ..... de ..... de 190.....
{Firma del proponente.) 8 —2394

Ay?H^tfaiaaS©Hito m olonaS  áte <Ca&rB*i©E&
dte (Dondten.

D. Manuel Arija Merino, Alcalde constitucional de la ciu
dad de Cf.rnón de los Condes.

Hace saber que este Ayuntamiento y Junta municipal tie
ne acordado declarar la Vacante de Médico Cirujano titular 
de esta misma ciudad, por terminar el contrato con el que 
la desempeña el 31 de Diciembre actual.

La provisión se acordará después de transcurridos treinta 
días, contados desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial (le esta provincia y G a c e t a  de Ma d b i d , dentro de 
cuyo término los aspirantes, que habrán de ser Doctores ó 
Licenciados en la Facultad ele Medicina y Cirugía, podrán 
presentar solicitudes documentadas, con la hoja de méritos y 
servicios en la profesión, ante esta Alcaldía.

El contrato es por tiempo indefinido ó sin limitación de 
plazo, según preceptúa el art. 91 de k  Instrucción general 
de Sanidad pública de 12 de Enero de 1904, quedando en este 
sentido reformado el anuncio de 21 de Noviembre* último 
que se p u b licó la  la Ga c e t a  de 30 de dicho mes; y e l tiempo 
empezará desde el día de la provisión, siendo obligación 
del agraciado de asistir á 250 familias, clasificadas corno po
bres de la localidad, cuya asignación es la de 1.500 pesetas 
anuales, pagnchs por mensualidades vencidas de los fondos 
del Municipio, y sujetas al descuento de utilidades, con las 
demás condiciones que resultan en el expediente, del que se 
podrán informar los interesados en esta Secretaría.

C am ón de los Condes 15 de Diciembre de 1907.=M. Arija.
X —284,3

A yu ift& aitttosito  e o n a t t iu c lo B M l é®  IL fé r g a n © » .
Este A juntam iento ha acordado la adquisición de un edi

ficio para dependencias municipales, con almacén y terreno 
para el Mercado público de Liérganes, con arreglo á las si
guientes bases:

1.a La adquisición do dichos edificio y terreno se verifi
cará por concurso.

2.a Referido inmueble tendrá la capacidad prevenida por 
la Comisión da Gobernación.

3 .a Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro de los treinta días, á contar desde la 
publicación en el Boletín oficial deí anuncio para la celebra
ción del concurso, firmada por ’el proponente y bajo sobre ce» 
irado, acompañando la cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en Depositaría la cantidad de 500 pesetas á I 
que asciende el 5 por ICO del tipo de este concurso, teniendo j 
para ello en cuenta que el precio de los locales que se ofrez- i 
can no ha de exceder de 10.000 pesetas.

Acompañará también los planos del inmueble y certifica
ción del Registro de la propiedad acreditativa de la persona ] 
ácuyo nombre figura, expresando las cargas que tuviere ó ! 
que no tiene ninguna. I

4.a- Los pliegos de proposición se entregarán con las for~ ¡ 
xnalidades prevenidas en las reglas 2.a y 3.a del art. 18 de la l 
Instrucción de 24 de Enero de 1905. ]

5.a Sarán de cuenta del contratista los gastos de concur- l 
so, anuncios, timbres y honorarios del Notario por la escri- { 
tura en que ha de formalizarse el contrato, y todo lo demás *

que dicho contrato ocasione, excepción hecha de los dere
chos reales y su definitiva inscripción.

6.a El Ayuntamiento hará el pago del importe de la ad
quisición en la siguiente forma: 4.000 pesetas al hacerse la 
escritura de form&lización dei contrato, y el resto por cuar
tas partes iguales en los años de 1908, 1909, 1910 y 1911, á 
cuyas cantidades ae aumentará el interés de 5 por 100 anual 
por el tiempo que transcurra desde la cesión del edificio 
hasta que las perciba el interesado.

7.a  ̂ Regirán en este concurso las prescripciones de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, y se someterá el contratan
te á las Autoridades y Tribunales del domicilio de esta Cor
poración que sean competentes para conocer las cuestiones 
que surjan del contrato; y

8.a El pliego de ofertas se ajustará al siguiente modelo de 
proposición: D. N. N., vecino de enterado de los anuncios 
publicados por el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
con fech a  , yódelas condiciones que contienen para la com
pra de un edificio para dependencias municipales, con alma
cén y terrenos para el Mercado público de Liérganes, se com 
promete á venderle el que le pertenece en este pueblo, barrio 
d e ...... con estricta sujeción á las expresadas condiciones y
requisitos est&blecidoa en los mencionados antecedentes, por 
la cantidad d e  (en letra) pesetas.

(Focha y firma del proponente.)
Liérganes 13 de Diciembre de 1907.=E1 Alcalde, Benig

no Riaño, S—2397

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias terriotoria les

ALBACETE
El Exeano. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 

acordar que se anuncie en la G a c e t a  de Ma d b id  y en el Bo
letín oficial de la provincia de Cuenca la provisión de la plaza 
de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la 
Penitenciaría, vacante en el Juzgado de instrucción de T a 
ran con, para que los aspirantes á ella presenten sus solicitu
des documentadas que acrediten su aptitud legal, con arre
glo al art. 8 0 del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, 
al Juez de aquel partido, dentro dei término de veinte días 
siguientes á la inserción de este anuncio en el Boletín, 
según dispone el art. 9.° de dicho Real decreto.

Albacete 11 de Diciembre de 1907.=Ei Secretario de go
bierno interino, José M. Serna. JO—11968

Audiencias provinciales
BILBAO

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao, en su Sección segunda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á L o 
renzo Rábano Rodríguez, hijo de Santos y de Inés, natural 
Colinas, en la provincia de Zamora, de diez y nueve años de 
edad, vecino de Somorrostro, en la proyincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que lee y escribe, y no tiene anteceden» 
tes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se la sigue 
sobra delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 5 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente, 
Alfonso Travado— El Secretario, V íctor Covián.

JO— 11969
Juzgados eclesiásticos»

ALMERIA
El limo. Sr. D. José María Navarro Darax, Arcediano de 

esta Santa Iglesia Catedral, Vicario capitular interino.
Hago saber que en los autos seguidos en este Tribunal ecle

siástico en causa de divorcio á instancia del Procurador Don 
Salvador .Navarro Muñoz, en nombre y representación de 
Doña Marina Abad Pérez, contra su esposo D. Rosendo Abad 
Capella, con fecha de ayer se dictó sentencia, que fué publi
cada, siendo su parte dispositiva del tenor siguiente:

«Dijo que debía declarar y declaraba legalmente probadas 
la sevicia calificada y adulterio alegadas por Doña Marina 
Abad Pérez contra su legítimo esposo D. Rosendo Abad Ca
pella, y en su virtud, decretaba en definitiva el divorcio per
petuo entre estos cónyuges á favor de la demandante, y so
lamente quoad thorum et habitationem, fallando además la ex 
presa condenación de costas contra ei reo en rebeldía, y man
dando se haga la publicación de esta sentencia en* forma 
legal.»

Y medíante á que el demandado D. Rosendo Abad Capella 
se halla constituido declarado en rebeldía, se publica dicha 
parte dispositiva de la sentencia por medio del presente edic
to para que le sirva de notificación, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Almería á 13 de Diciembre de 1907.=Doctor Don 
José María N a va rro -A n te  mí, por mandado de S. S., L i
cenciado Ramón Laynez. X —2852

Juzgados de primara Instancia.
BARCELON A—CONCEPCION

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado de Audiencia terri
torial y Juez de instrucción del distrito de la Concepción.

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo acor
dado con providencia de esta fecha, dictada en el sumario 
sobre defraudación de la propiedad intelectual, incoado á 
virtud de querella de la Sociedad Oh. y J. Ullmamm, se hace 
saber á todos los comerciantes que se dedican á negociar y 
vender discos ó placas para máquinas fonográficas se absten
gan de comerciar y expender discos ó placas fonográficas en 
que se contenga ó esté impresionada música de las obras que 
á continuación se expresan, y no procedan de los Sres. Ch. y 
J. Ullmamm, á saber: del maestro D. Manuel Fernández Ca- 
baliero: Los africanistas.—Campanero y sacristán.—El traje 
de luces.—El padrino de «El Nene».—El Salto del Pasiego.— 
El cabo primero.—Gigantes y Cabezudos.— La gallina ciega. 
El Lucero del Alba.—Las dos Princesas.—El dúo de la A fri
cana.—Los sobrinos del Capitán Grant.—La Marsellesa.— I 
Los aparecidos.—La trapera.—La manta zamorana.—El se-¿ 
ñor Joaquín.—La viejecita.—La riojanita.—El primer día 
feliz.—Luz y sombra.—Chateaux Margaux.

Y  de los maestros Chueca y Val verde: La Gran Vía y Cádiz.
Debiendo, los que posean discos ó placas fonográficas im 

presionadas con piezas musicales de las que se dejan fnen • j 
donadas, y que no procedan de los Sres. Oh. y J, üílm&mm, ! 
ponerlas inmediatamente á disposición de este Juzgado; bajo *

apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio1 
á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Diciembre de 1907— Mariano 
Oiz— Por D. José M. Guardiola, Angel Torres, hábili^do.

X 2ñr)8
BARCELONA.—UNIVERSIDAD

D. Ignacio Martí y Mi que!, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto, núm. 673 de 1906, contra Jacin
to Alsina Clos, ds diez y siete años de edad, hijo de José y 
de Tecla, natural de Barcelona, soltero, de oficio panadero, 
vecino de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de un* diligencia he justicia; aner- 
rábido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .}7 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y c;rndue- 
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1907— Ignacio 
Martí.=«=El Escribano, Antonio Codorníu. JO— 11812

BAZA
D. Víctor Sánchez Morales García, Juer de instruccción 

interino de este partido.
Por la presente, y como comprendido en el cvt. 5¡2 as la 

ley de Enjuiciamiento crimina), se cita, llama y . á 
los procesados Antonio Fernández Cortés, de veííodúa años, 
soltero, esquilador, hijo de José y Francisca, natural de A l
mería; Luis Núñez Cortés y José* Moreno Cortés, de velnti^ 
cinco y veintiocho años, respectivamente, también esquila
dores, ambos altos, delgados y muy morenos, siendo los tres 
castellanos nuevos y vecinos de Granada, cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar de la publicación rio esta 
requisitoria en el Boletín oficial ¿e la provincia y Gaceta ds 
M a d b i d , comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa que instruyo contra los 
mismos sobre hurto de caballerías; con k  prevención óe que 
si no lo verifican serán declarados rebeldes y les pavara el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y habidos que sean, conducirlo/, con 
las seguridades convenientes, á 1¿ cárcrl de este partido, i  
disposición de este Jrzgado, por estar decretada, su nnsión.

Dada en Baza á 3 de Diciembre ds 1907— Víctor Sánchez. 
Por su mandado, Federico Yáguez Clares. J O - 11854

BEJAR
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Clau

dio Gutiérrez Rodríguez, natural y vecino de la Calzada de 
Béjar, casado, jornalero, de veintiséis años de edad, hijo de 
Domingo é Isabel, para que en el término da diez días se 
persone en este Juzgado ó en la Audiencia provincial de Sa
lamanca, la cual ha decretado su prisión provisional en el 
sumario que se le instruye por amenaza; advirtiéndole que 
en otro caso será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido j  
ruego a todas las Autoridades é Individuos de k  p e lk k  ju 
dicial se sirvan proceder á la busca y captura de dicho snie
to y remisión á este Juzgado ó Audiencia dicha, dando cuen
ta de su captura por el medio más rápido la Autoridad que 
lo consiga.

Dada en Béjar á 4 de Diciembre de 1907— José Margarida 
y Rodríguez,=Dd su orden, Maur icio de i a Muela Ne^vete.

JO—11855
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instruccióa de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en k  G aceta  

d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, so cito, y llama 
al procesado Mariano Garrido Sánchez, vecino de Áldeaei- 
preste, para que en el término de diez días se persone anta 
este Juzgado con objeto de ser reducido d prisión, en virtud 
de carta orden d? la Audiendia provincial de Sakim nca, 
procedente del sumario que en el año ultimo se le siguió, en 
en unión de otros por el delito de desorden público contra la 
forma de Gobierno; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, ssí civ i
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Béj&r á 4 de Diciembre de 1907..—José Margarida 
y Rod?íguez.=Indalecio Linares. JO—11S56

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Ferreiro Moreno, hijo de Antonio y de"Brígida, de 
veintisiete anos de edad, de estado casado con Ana Pérez Moí 
lina, natural de San Roque, partido de ídem, provincia de 
Cádiz, vecino que fué de San Roque, calle de la Plata, 26, de 
ocupación corredor de granos, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d b id , com 
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á lOxS cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de resistencia á los agentes de la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 5 de Diciembre de 1907 =■ 
Enrique Rodríguez Lacín .^P . H., Guillermo González, Ofi
cial auxiliar. JO— 11857 '

CARMONA
D. Francisco Ruiz dé Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
# Por la presente requisitoria se interesa de todas las A uto

ridades de la Nación, tanto civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, la práctica de activas diligencias 
para lleva? á efecto la prisión provisional con comunicación 
y sin fianza, por ahora, del procesado Ambrosio Delgado Gar
cía, natural de Osuna, soltero* de veintitrés años de edad, 
con domicilio en Sevilla, Calle Lira: núm. 2, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, poniéndolo, caso 
dé ser habido, en la prisión de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado, al que se participe en tiempo y forma.

Al propio tiempo se cita y llama al referido Ambrosio 
Delgado para que dentro del término de diez días comparez-
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ca ante este Juzgado para responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo se instruye por 
hurto de caballerías á José Martín Pérez, alias Morante, y 
otro; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que por derecho proceda.

Dada en Carmona á 4 de Diciembre de 1907.=Francisco 
Ruiz de Reboiledo.=El actuario, Juan Luis Morales.

JO—11813
CARTAGENA.

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de estafa con
tra  Francisco Javier Pelegrín Palazón, hijo de Javier y de 
Isabel, casado con Josefa Rubio Miras, natural de Lorca y ve
cino de la misma, en la Diputación de Marchena, jornalero, 
de trein ta y tres años de edad, ignorándose su actual para
dero, y en carta orden de la Audiencia de esta provincia, 
procedente del indicado sumario, he acordado expedir la pre 
sente requisitoria, por la que, sn nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes S8 proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de dicha Superioridad, en las 
cárceles de Murcia.

Y para que se persone en la misma á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la expresada causa se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  
Ma d b i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 29 de Noviembre de 1907.=Andrés 
G allardo.=El actuario, Manuel Belda. JO—11814

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
esta partido.

A los ce igual clase y municipales, Alcaldes^ fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción. hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por estafa contra Juan 
López Manzanares, de veintiún años de edad, hijo de Juan y 
de Dolores, soltero, natural y vecino de esta ciudad, con mo
rada en la calle de San Vicente, núm. 33, piso segundo, ig 
norándose su actual paradero, y e n  carta orden de la Au
diencia de esta provincia, procedente del indicado sumario, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresádas Autoridades y agentes se proceda 
a la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de di
cha Superioridad, en las cárceles de Murcia.

Y para que se persone en la misma á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la expresada causa se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la p re 
sente en el Boletín oficial de Murcia y G a c e t a  d e  M a d b i d ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 2 de Diciembre de 1907.=Andrés Ga- 
llardo.=E l actuario, Manuel Belda. JO — 11815

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase, fuerzas de la Guardia civil y demás 
g gentes de Dolida judicial de la Nación, hago saber que en 
este Juzgado" y por la actuación del que autoriza se instruye 
v presta cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de 
Murcia procedente de causa por estafa contra Antonio Gar
cía Saura, de veinticuatro años de edad, hijo de Felipe y Jo
sefa, natural y vecino de La Unión, en el Descargador Colla 
do de Don Juan, en cuya carta orden he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la cual encargo á las expresadas 
Autoridades proceda á la busca, captura y conducción á las 
cárceles del partido, á mi disposición, del expresado sujeto, 
con el fin de hacerle una notificación y demás diligencias 
necesarias.

Y para que dicho procesado comparezca se le concede el 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente, quo se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de Murcia; apercibiéndole que caso de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por 
su rebeldía. , , , „

Dada en Cartagena á 3 de Diciembre de 1907.=Andrés Ga
llardo. = P o r su mandado, José Calvo. JO—11859

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que este Juzgado y por la Escribanía 
del que autoriza se presta cumplimiento á una carta orden 
de la Audiencia de Murcia procedente de causa por hurto 
contra Manuel de la Cruz Expósito, de diez y nueve años, 
hijo de padres desconocidos, natural y vecino de Sevilla, Ba
rrio de Triana, calle de Carretero, núm . 30, y de oficio hoja
latero, en cuya carta orden he acordado expedir la presente 
requitoria para que dichas Autoridades procedan á la busca 
captura y conducción á las cárceles del partido del referido 
procesado, con el fin de hacerle una notificación y demás d i
ligencias sumariales.

Y para la presentación del mismo ante este Juzgado se le 
concede el término de diez días, que empezarán a contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
v Boletines oficiales de Sevilla y Murcia; bajo apercibimiento 
qne de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 4 de Diciembre de 1907.=Andrés Ga- 
llardo.=Por su mandado, José Calvo. JO—11860

CASTUERA
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á^Cán

dido Martín Domínguez, alias Pulga, de diez y ocho años de 
edad, natural y vecino de Sevilla, calle Recaredo, núm . 45, 
soltero, marmolista, hijo de José y Josefa, con instrucción, 
ojos azules, pelo castaño, color de la cara rubio, sin cicatri
ces, estatura regular; Antonio Mamella Cabreras, de diez y 
ocho años de edad, natural y vecino de Sevilla, calle Paje del 
Cerro, núm. 17, soltero, marmolista, hijo de Manuel y de Do 
lores, sin instrucción, color de los ojos pardos, pelo castaño, 
color de la cara moreno, sin c ic a tr ic e se s ta tu ra  regular, y 
José Gómez Rodríguez, de diez y siete años, natural y vecino 
de Llerena, domiciliado en calle de Corredera, núm , 17, sol
tero, panadero, hijo de Pedro y Dolores, sin instrucción, co
lor de los ojos pardos, pelo negro, cara morena, sin cicatri
ces y de estatura regular, cuyos actuales paraderos se igno
ran, á fin de que dentro de diez días, siguientes al de la p u 
blicación de la presente en la G a c b t a  d e  Ma d b i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, comparezcan ante

este Juzgado para ampliar sus indagatorias, por estar acor
dado así en la causa núm. 76 del corriente año, que contra 
los mismos se instruye por estafa; advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca de dichos procesados, 
y caso de ser habidos procedan á su prisión, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado si no prestan fianza por valor de 
1.000 pesetas.

Dada en Castuera á 30 de Noviembre do 1907.=José Ruiz 
López.=El Escribano, Licenciado Francisco López.

JO—11861
CÓRDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de ins
trucción  de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado R a
fael Gil Sánchez, de veintiséis años de edad, hijo de Manuel 
y María, soltero, jornalero, natural y vecino de Cazalla de la 
Sierra, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Sevilla, comparezca ante la Audiencia de esta capital, quien 
tiene decretada su prisión en el sumario que se le siguió en 
este Juzgado por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de referido procesado, y caso 
de ser habido lo pongan, á mi disposición,¡en la cárcel de esta 
capital.

Dada en Córdoba á 39 de Noviembre de 1907.=José Muñoz 
Bocanegra.=E1 Escribano, Licenciado Antonio Montero.

JO—11862

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Tejede
ras Mansilla, para que 8n el término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle Góngora (Palacio de Jus
ticia), á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo instruyo por estafa; bsjo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y prisión de dicho procesado, que es de 
diez y ocho años y vecino de esta ciudad, calle Barrionuevo, 
número 11, el que, caso de ser habido, será puesto en la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 4 de Diciembre de 1907.=José Muñoz 
Bocanegra.= EI actuario, Teodomiro Fernández.

JO—11816
CORÜÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 
Ooruña.

Por la presente llama y emplaza á Manuel Barroso Gil 
para que dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado con objeto de ser indagado y prac
ticarle otras diligencias en sumario que instruyo sobre vio
lación; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la  busca y captura del m en
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido; y p*ra que dicha busca 
oueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: Manuel Barroso Gil, de trein ta y un 
años, casado, guarda de consumos, y vecino que fué de esta 
ciudad, Galera, 30.

Dada en Ooruña á 4 de Diciembre de 1907.=Antolín Mcs- 
quera.=D a su orden, Licenciado Florencio Urioste.

JO—11863

D. Florencio Urioste Taibo, Escribano del Juzgado de pri 
mera instancia de la Ooruña.

Doy fe que á instancia de Antonia Ya reía Romero se siguió 
expediente en este Juzgado, que terminó por auto de 14 del 
corriente, declarando la ausencia en ignorado paradero por 
más de cinco años del marido de aquélla, Mateo Barcia Re- 
queiro, sin que tal resolución surta efecto hasta seis meses 
después de su publicación en los periódicos oficiales.

Y para insertar en la G aoeta d e  M a d b i d  expido la p re 
sente, que firmo en la Ooruña á 15 de Noviembre de 1907.= 
Licenciado Florencio Urioste. X -  2814

CHINCHILLA
D. Daniel Chuivi y Ramírez, Juez de instrucción de la ciu

dad de Chinchilla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

precesados Juan Campos Martínez, de diez y siete años, n a 
tu ra l de Mora de Ebro, provincia de Tarragona, soltero, 
m rrm olista, vecino de Valencia, con domicilio en el traste 
3.° de la carretera de Madrid; Antonio Tróspez Soria, da 
diez y siete años, natural de Mislata, soltero, sillero, vecino 
también de Valencia, domiciliado en el camino del Grao, y 
Francisco Gálvez Lorca, de diez y siete años, natural y veci
no de Valencia, con domicilio en la calle d8 Murviedro, n ú 
mero 25, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Valen
cia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario que se les sigue sobre sustrae - ¡ 
ción de efectos y estafa por viajar sin billete; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles ade
más el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como m ilitares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura en su 
caso de los tres sujetos antes citados, poniéndolos á mi d is
posición, con las seguridades convenientes, en las cárceles 
de este partido.

Dada en Chinchilla á 3 de Diciembre de 1907.=Daniel 
Chuivi .= P o r su mandado, Samuel Cano y Roselló.

, JO—11817

D. Daniel Chuivi y Ramírez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Chinchilla y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el núm . l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
m inal, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Jesús 
Rodríguez, conocido por el Africano, cuyas circunstancias 
personales y señas particulares al final se expresarán, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de Fernando Núñez Robves, núm. 2, principal, á 
fin de que oiga la notificación del auto de procesamiento dic
tado en el sumario que contra, el mismo y otro se le sigue

con el núm. 54 de orden del año corriente sobre hurto ; aper
cibido que de no comparecer en el término señalado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar 
con arreglo á la ley,

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, averigüen él 
paradero de dicho sujeto, y en su caso lo pongan inm ediata
mente en conocimiento de este Juzgado para acordar lo que 
proceda.

Dada en Chinchilla á 7 de Diciembre de 1907.=Danie! 
C hulvi.=Por su mandado, Francisco S. Ortiz.

Circunstancias personales.
De veinticuatro años de edad, hijo de Macario y de Robus- 

tiana, soltero, cochero, natural de Corral Falso Macuríge, 
partido de la Unión de Reyes, República de Cuba, habiendo 
tenido su domicilio en la ciudad de Valencia, plaza del Re
medio, núm . 7.

Señas personales.
Estatura regular, color da la pupila negro, no tiene c i

catrices al exterior, color del rostro mulato, y viste blusa 
forma de torero, pantalón de lana color aceituna y botas de 
cuero de las llamadas de trabajo. JO—11899

DAROCA
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de Da- 

roca y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente 

Catalán Aparicio, de veinticuatro años de edad, soltero, a l
farero, hijo de Pedro y Marcelina, natural y vecino de Vi 11a- 
faliche, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente kl en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparez
ca ante este Juzgado, fcito en la planta baja de las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, al objeto de haberle una notifica
ción; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente, pues así lo tengo acordado en el sum ario 
que contra dicho sujeto instruyo sobre amenazas y coaccio
nes á sus padres Pedro Catalán y Marcelina Aparicio.

Dado en Daroca á 5 d8 Diciembre de 1907.=Pedro Gaspar 
Montanino.=De su orden, Gervasio Gómez. JO—11900

DON BENITO
D. Manuel Cruz Díaz, Jaez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que en 

el mismo se sigue por robo de aves á varios vecinos de la v i
lla de Santa Amalia en la doche del 7 al 8 de Septiembre ú l
timo, he acordado que por los agentes de la policía jud icial 
se proceda á la busca de indicadas aves, las cuales se reseñan 
á continaeión, y caso de ser habidas las pongan á mi disposi
ción con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
ú  no acreditan su legítima adquisición.

Don Benito 3 de Diciembre de 1907.=Manuel C ruz.=EI 
Secretario, Feliciano Fernández.

Señas de las aves.
Una gallina rubia moñuda, otra negra, otra casi rubia, 

Dtra rubia clara y otra negra, otra pintada, otra negra, o tra  
dorada oscura, otra oscura con pintas color ceniza.

JO—1181S
GARROVILLAS

D. Fernando A barrategui Pontos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , se cita, llam a 
y emplaza al sujeto que dijo llamarse José Fernández y ser 
natural de Hervás y vecino de Piasencia, como d8 tre in ta  á 
cuarenta años de edad, de estatura regular, bien parecido, 
que el día 10 de Octubre último vestía blusa azul, pantalón 
y sombrero negro cordobés, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo por hurto d8 una 
manta y un tapabocas en término de Casas de Millán.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y exhorto á todas las Autoridades, A l
caldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de poli
cía judicial de la Nación procedan á la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en 
concepto de detenido, en la cárcel de este partido.

Dada en Garrovillas á 6 de Diciembre de 1907.= Fernando 
A barrategui.=Ei Escribano, Damián Blanco. JO—11864

GRANADA—SAGRARIO
En el Juzgado de prim era instancia del distrito del Sagra

rio de esta ciudad y Escribanía de mi cargo S8 siguen autos 
á instancia de D. Manuel Siles Aguilera y D. Mariano Jim é
nez Casares, como'marido y representante legal de Doña Rosa 
Siles Aguilera, sobre que se les declare pobres para litigar 
con D. Luis y D. Clemente Sánchez de Toledo y Romo, en lo? 
cuales, por providencia facha 6 de Diciembre de 1902, se 
acordó emplazar á dichos demandados para que en el térm i
no de nueve días comparezcan y contesten la demanda inc i
dental de pobreza que aquéllos han formulado.

Y para que les sirva de emplazamiento en forma al D. Luis 
y D. Clemente Sánchez de Toledo y Romo, cuyos domicilios 
se ignoran, expido la presente, que firmo en Granada á 26 de 
Agosto de 1905.=E1 actuario, Emilio Hoz. X —2849

GRANADA-SALVADOR
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de p r i

mera instancia del distrito del Salvador de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se siguen autos de juicio ordinario de m enor 
cuantía á instancia del Procurador D. Rosendo Rivas López, 
en nombre de D. Santos Sáenz Rosa, de esta ciudad, casado, 
propietario, y mayor da edad, contra D. Juan de la Peña Li- 
són, cuyo domicilio se ignora, ó quien su acción y derecho 
represente, sobre que se declare prescrito, tanto un capi
tal de censo de 2.500 pesetas como sus réditos, ambos im por
tantes 75 pesetas, con que se halla gravada en favor del de
mandado una casa situada en la calle del P ilar de la villa do 
Guadalcortuna, frente á los caños del Pilar, demarcada con 
el núm. 47, con dos cuerpos de alzado, con algunas habita
ciones de nueva construcción, sobre una planta superficial 
de 62 varas cuadradas, en cuya medida esta incluida una ha
bitación que sirve de gallinero, con 7 y media varas cuadra
das, que se introduce en parte en el bajo de la casa colindan
te, calle Real, núm . 45, propiedad de D. Juan Vico Martínez; 
teniendo la casa descrita un corral cercado de tapia, que 
mide una superficie de 484 varas cuadradas, y todo su perí
metro linda por derecha, entrando en ella, con la  casa del 
D. Juan Vico, calle Real; izquierda con el río, y por la es
palda la citada casa calle Real y corral de la casa núm. 43, 
de la calle Real, propia de los herederos de Doña A ntonia 
Vinuesa, siendo esta finca propiedad del demandante Don 
Santos Sáenz Rosas, y en cuyos autos, por providencia del 
día de ayer, se ha acordado se emplace por segunda vez al 
demandado D. Juan de la Peña Lisón, ó quien su acción ¿  
derecho represente, y caso de que hubiera fallecido, á sus 
herederos, para que dentro del término improrrogable de 
cinco días, á contar desde 3a inserción del presente en la Ga-
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cb ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en expresados aütos y cóútéáten la demanda form ulada por el actor; apercibidos que "de no Verificarlo les parará el perjuicio á que baya lugar en derecho.Dado en Granada á 13 de Diciembre de 1907.=Fernando iiloreno.=Por mandado de S. S ., Antonio Prieto.X—2838GÜERNICA

D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción de Guernica y Luno y su partido.Por el presente se cita y llama á Avelina Urbina Lopáte- gui, de edad de treinta y cuatro años, de oficio sirvienta, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración y ofrecérsela las acciones del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cr iminal en el sumario que instruyo sobre desaparición de su  padre Cleto Urbina en la villa  de Bermeo, donde residía.Dado en Guernica á 7 de Diciembre de 1907— Luis G. de la Higuera.=Ante mí, Anselmo de Arana. JO—11901 
HUELMA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de este día, en el sumario que se sigue sobre quebrantamiento de depósito, tiene acordada sea citado D. Manuel Ortega, Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Guadahortuna, á fin de que comparezca en este Juzgado para recibirle declaración en dicha causa; con el apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado, firmo la presente en Huelma á 18 de Noviembre de 1907, y pueda insertarse en lá G aceta d s  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Granada.=El Escribano, Licenciado C. Mateo Ferrar. JO—11865HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Cruz Sáenz García, de cuarenta años de edad, casada, hija de José y María Josefa, natural de Villarrasa, co lor del rostro moreno, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regular, teniendo como seña particular el ojo izquierdo remilgado, vecina que fué de dicha villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserta en los Boleti

nes oficíales4e esta provincia, la de Sevilla y G a c e t a  d e M a -  
d b id , comparezca ante este Juzgado, calle Castelar, núm. 13, al objeto de que asista á la práctica de una diligencia judicial acordada en la causa que contra la misma sa instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo dentro del indicado término se la declarará rebelde y la  parará el pe* juicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo ¿ todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la indicada procesada, y habida que ea la trasladen á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 3 de Diciembre de 1907.=Eduardo Gal- ván.=El actuario, por mi compañero Sr. Solano, Juan Mena. , J O - 11819HUESCAR
D. D80gracias de la Guardia y Sanz, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente requisitoria S8 cita, llama y  emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c k t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este provincia y la de Almería, se presenta ante este Juzgado el procesado por delito da hurto de caballerías Venancio Martínez Visco, cuyas circunstancias y actual paradero se ignora, á responder á los cargos que le rasultan y ser reducido á prisión en la cárcel de este partido; apercibiéndole que de no verificarlo ssrá declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civilss y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par 

tido.Dada en Hueseará 2 de Diciembre de 1907.^rDeograeias de la Guardia.=El Escribano, Enrique Díaz. JO — 11866 
ILLESOAS

D. Vicente Blanco y Juste, Juez de instrucción de este partido.Por !& presente requisitoria, que se expida en méritos de lo establecido en el art. 835 de Ja ley de Eajuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado José Blasco Llore»., apodado el Cojo, de cuarenta años, soltero, pordiosero, hijo de José y Josefa, natural de Finestrat, con instrucción, de color moreno, pelo negro, ojos pardos, barba poblada y cojo da la pierna derecha, que viste como los de su clase, y cuyo actual paradero sa ignora, á fin de que dentro del término de diez día¿;, contados desde la inserción de ésta en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para la práctica de d iligencias acordadas en la causa que contra él se instruye por desobediencia ¿ la Autoridad; entendiéndose que si no com parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, a disposición de este Juzgado, en la cárcel del partido.Dada en Iilescas á 5 de Diciembre de 1907.=Vicente Blanco y Juste.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.____________  JO—11867
D. Vicente Blanco y Juste, Juez de instrucción de esta villa de Iilescas y su partido. *Por la presente requisitoria, que se expida en méritos de sumario que se instruye por hurto y estafa, y como com - prendido en el 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Olallo Pradel, alias Calano y Pajarero, natural que se dice ser de Carrascosa del Campo, vecino de Gascueña, en la provincia de Cuenca, cuyas señas y demás circunstancias perscnalas no constan, casado con Fermina González, con la cual tiene Lijos, habiendo estado algún tiempo en Añover de Tajo acarreando piedra para la carretera que se construye en aquel término, de cuya población desapareció el 5 ó 6 de Noviem bre último, y cuyo actual paradero se ignora, para que den tro del término de diez díaz, contados desde ia inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da Toledo, comparezca ante este Juzgado al efecto de notificarle el auto de procesamiento, recibirle declaración indagatoria é ingresar, como preso en la cárcel de esta villa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya Idgar con arreglo á la ley.A la vez, ruego y encargo a todas las Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía judicial que procedan * la busca, detención y captura del Olallo Pradel, condu

ciéndole á la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Dada en Iilescas á 6 de Diciembre de 1907.=Vicente Blanco y Juste.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.JO—11902LA CAÑIZA
D. Alejandro Nicolás Aguirre y del Río, Juez de instrucción de La Cañiza.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Giráldez Pérez, de las circunstancias y señas que se expresan á continuación, procesado en causa sobre lesiones á Antonio Pacheco Bendo, de esta Villa, para que comparezca ante este Juzgado por virtud de dicho procedimiento en el plazo de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d ; bajo apercibimiento de que no haciéndolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.A l propio tiempo exhorto y pido á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan con toda actividad y celo á la averiguación de la residencia del requisitoriado, y en caso de ser habido procedan á su detención y ponerlo á mi disposión con las seguridades debidas.Dida en la villa de La Cañiza á 5 de Diciembre de 1907,-= Alejandro N. Aguirre. =  De su orden, Marcelino Montero Rivera,

-  Señas del José Qiraldez.
Estatura regular, cara redonda, nariz recta, boca regular, ojos, cejas, pelo y barba, poco poblada, color castaño, sin cicatrices aparentes; viste chaqueta, chaleco y pantalón de un mismo género, color ceniciento, formando cuadros por líneas algo más claras, de bastante uso; es de veinticuatro años, casado, labrador, natural y vecino de esta villa.JO— 11906LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Bdetín  oficial de esta provincia, se presente sante este Juzgado el procesado por delito de hurto de una burra Rafael Ve!asco García, que es viajante, cojo, con un lunar en la cara y se cree ha sido vecino de Linares, en la calle de Guillén, tam - bién se dice es viajante de una casa comercial de Sevilla, y como comprendido en el arfe. 503 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cuyo paradero se ignora, á responder de los car - gos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pararándole los demás perjuicios que haja lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y en el caso de ser habido sea conducido, ¿ mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 30 de Noviembre de 1907™Buena* ventura Sánchez.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña. __________  JO — 11907
D. Emilio Verdejo Leyva, Juez municipal é interino de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa* rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Bok letín oficial de esta provincia, se presante ante este Juzgado el autor ó autores del hurto de una chaqueta y 10 pesetas al morador del sitio La Solana, de este término, Antonio González Gutiérrez, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resulten en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán-^ doles los demás perjuicios que haya lagar con arreglo á ley.A la vez requiero á los ¡Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes d é la  policía judicial, para que procedan a la busca y cap tu rad o  expresados individuos*, y en el caso de ser habidos sean conducidos, á nal disposición, á la cárcel de este partido, y á ia busca de ios afectos h ú rta lo s .
Dad i ea La Carolina á 5 da Diciembre de 1907~E m ilio  Verdejo— Por mandado da 8. 8., Rafael CÁmara.

JO — 11908LA UNION
D. Francisco T o m s y 8 b :, Juez de instrucblón da este partido. ,
Por el presente se cita, llam a y emplaza al dueño de una  m anta de lana, de dos caras, por una de ellas á cuadros, y quo es de las llam adas Catalanas, que fué h u rta d a  en el L lano de Beah y sitio próxim o al café de la E nriqueta, el oía 6 de Noviembre últim o, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e  

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de p restar declaración, reconocer d icha m anta y ofrecerle el sum ario  que se instruye contra  A ndrés Rodríguez A ndújar y otro sobra hu rto ; apercibiéndola de que si no comparece le parará  el perjuicio que haya lugar.Dado en L& Unión á 3 de Diciembre de 1907.—Francisco Torres.=^El Escribano, P. D., Federico M. Rico.JO—11820 LA VECILLA /
Por la presente, y en v ir tu d  de procidencia d ictada con esta fecha por eL Sr. Juez de instrucción del partido D. Kpi- fanio Diez Martínez en sum ario que instruye por h u rto  de yugos y alm adreñas depositadas en la casa del vecino de Bo- ñar Modesto Reguera, cuyo hecho tuvo lugar en el día 23 de O ctubre últim o, y por el cual s*j hallan  prcces^dos* Belarmi- no Velaseo Sánchez, vecino de C ofuñal,y  Francisco F ernán dez González, vecino de Vegamián, partido judicial de Ria ño, se cite á un lencero y hojalatero am bulantes llamados Pedro Nieto y Nicolás, respectivam ente, cuyas demás c ir cunstancias personales no constar?, c:m o así tam bién á un tejero y dos paisanos de Maraña, todos tres desconocidos, y que en el día 23 del pasado Octubre com praron en Boñar, ¿1 procesado Bcd&rmino Velaseo, algunos de los efectos su stra ídos, á fin de que en el térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles declaración acerca del hecho de autos y ofrecer al Pedro Nieto el procedimiento; bajo aper cibim iento que de no comparecer dentro del citado térm ino les parará  el perjuicio de ley.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id , libro la presente en La Vecilla á 5 de Diciembre de 1907f.==El actuario, Licenciado Emilio María Sclís. JO—11868

LINAR SS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia de hoy, dictada en el sumario núm. 109 del corriente año por lesiones á Juan V&ldés Mendoza, ha mandado se cite á éste para que en el término do diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la presehte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juagado á sor reconocido por §1 Médico forense acerca de las

lesiones sufridas; con apercibimiento que de*no verificarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.Linares 7 de Diciembre de 1907.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Fernández, Antonio Munar. .&&& JO—11909
LOJA

 ̂En virtud á lo acordado por el Sr. Juez municipal de esta  ciudad, en funciones, acccident&lmente, de Juez ue instrucción de la misma y su partido, en providencia dictada h oy1 en causa criminal de oficio seguida en este Juzgado de instrucción de Loja y por la Escribanía de mi cargo sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, ó sea por el hecho denunciado de que el día 9 del actual Francisco Alonso Muñoz, residente que se dice en Nieles (Granada), calle de Enmedio, viajó sin billete en el tren 20, descendente, desde Granada á la estación férrea de Riofrío, cuyo importe del billete doble de 11 pesetas se negó á abonar; s8 cita por medio de la presente cédula al referido denunciado Francisco Alonso Muñoz, que representa tener una edad de treinta  y ocho á cuarenta años, vistiendo como jornalero del campo, de estatura regular, color moreno y delgado, y que iba  con otros individuos á la recolección de aceituna al pueblo del Arahal, para que en el término de seis días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito casa de D. Francisco Montes, en la plazeta del Puente de esta ciudad, en las  horas de audiencia, para ser oído y recibirle declaración en  dicha causa sobre los hechos denunciados y demás conducentes; y se le hace la prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Loja 29 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Ildefonso Ortega.  ̂ JO—11821LOGROÑO
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Logrona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Domingo Fernández Sánchez, de treinta y siete años, soltero, natural de Yanguas, cobrador que fué de la renta de alcoholes en esta población, y de la que fué vecino, de ignorado paradero, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia en la  causa que se le sigue sobre malversación de caudales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.
Dada en Logroño ¿ 6 de Diciembre de 1907™ Anselmo  S an z.= P or su mandado, Pablo Apellaniz. JO —-11919

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Marino y  Guerrero, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente ruego y encargo a todas las A u to ridades y agentas de policía judicial practiquen diligencias para la busca y ocupación de la caballería que al final se re - seña, hurtada al vecino de Tocina D. Juan Vicente García López de la cuadra de su domicilio durante la noche del 26 de Noviembre último, y  caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a adquisición; pues así la  tengo mandado en la causa que con tal motivo instruyo.Dado en Lora del Rio á 3 de Diciembre de 1907.=rJoaquín González Mariño,==Licenciado José Maldonado.

fj Señas •$]
Una muía castaña oscura, maTde marca,"'herrada^ nT a  nalga derecha y con el de la Compañía de Fénix Agrícola.

JO—11869MADRID—UNIVERSIDAD
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en autos seguidos á instancia  del Procurador Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, en autos de secuestro y enajenación de finca hipotecada por D. Eduardo Carvajal y Velázquez, con arre» glo á la ley especial por que se rige dicho establecimiento, 

se anunciaba, venta en pública subasta, doble y simultánea^y  por término de quince días, de la siguiente 5
jFinca.

Una fábrica da aceites de orujo y jabones en Jas afueras de la ciudad de Bailen, c * U c i »  Tg-iesia 5 carretera de circunvalación, de superficie 4.800 metros cuaar&uua, «*iNorte con dicha carretera y terrenos ¿e D. Juan Rodríguez; al Este con camino de la Fuente de la Ceja; al Sur con eras de D. Pedro Soriano y Doña Elvira Reinoso y con terrenos de los herederos de D. Juan Carrillo, y al Oeste con el arroyo del Matadero, existiendo dentro del perímetro expuesto una parte (de un tejar de D. Francisco Arias Pardiñas, con el que también linda al Este en psrle.Se compone dicha fábrica de los siguientes edificios y  per* tenencias: Una nava llamada de extracción, de manipostería^ armadura de hierro y  madera, cubierta de teja plana, planta 160 metros y 20 centímetros; contiene la maquinaria de extraer aceites.—Chimenea de 18 metros de altura.—Pilones para las legí&s de 65 metros de profundidad.—Puerta y  parto de la calzada de entrada —Un edificio de planta de 331 metros 28 centímetros, dividido en tres departamentos, destinados á caldera y maquinaria de vapor, caldera y  bomba para fabricar jabón, y  departamentos para moldes de jabón. — Chalet para oficinas de 50 metros de planta con dos pisos de 4 metros y medio de elevación cada uno, armadura suiza, teja plana, dos despachos y comedor central en la planta baja, y laboratorio y sala en la principal,— Un estanque destinado á enfriar aguas, construido de mam - post8ría hidráulica de una superficie de 90 metros, con uno y centímetros de profundidad.—Un edificio destinado á almacén de orujos, de planta 226 metros.—Taller de fragua y  carpintería de 75 metros de planta.—Almacén de cortar y  embalar jabón, de 80 metros de planta.—Bodegas y  almacén de efectos, edificio de planta 128 metros, dividido en dos departamentos. bodega y  almacén de efectos, existiendo en 1» bodega dos depósitos de palastro de 500 arrobas cada uno y  tinajas de cabida de 2.000 arrobas.— Otro edificio destinado á almacén de orujo, de 210 metros de planta, construido de ladrillo y manipostería, con fuertes estribos de construcción de piedra; almacenes de azufre y carbón de 100 metros da planta, divididos en dos departamentos.—Fábrica de sulfuro de 81 metros de planta, cubierta de teja plana; contiene hornc con revestimiento refractario y dos retortas con los  ¡ aparatos adecuados á su objeto.—ühimenea de la fábrica an-»¡ terior.—xUmacén de herrar, planta de 70 metros.—Dos hor- 
1 nos cilindricos para cocer material de construcción de la -  j  drillo, con revestimiento refractario en los hogares, planta  | de cada uno 14 metros 78 centímetros.—Línea férrea siste- ! ma de Carrillo, de 50 centímetros, para el servicio interior  ¡ de la fábrica, con 281 metros de recorrido.— Cañería para la  
i  conducción de aguas, con 1.500 metros ¿8 recorrido, l Existen otras construcciones de menor importancia que
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no se detallan, como la alcantarilla, vena», pilones, des
agües y otros. .•

Corresponden también á la finca hipotecada el derecho de 
servidumbre de paso por el lím ite Norte de dos eras de em 
parvar mieses de D. Pedro Soriano y Doña Elvira Reinoso, s i
tuado al Sur déla  fábrica, y el derecho de alumbramiento de 
aguas por pozo y cañerías subterráneas en una haza de una fa
nega en la cañada del Matadero, de la  propiedad de Manuel y 
Ana Comino, finca núm . 12.590 del Registro, para cuyo acto, 
que tendrá lugar doble y simultáneamente en este Juzgado y 
en el de primera instancia de La Carolina, se ha señalado el 
día 16 de Enero próximo, á las dos de su tarde; advirtiendo- 
se á los señores licitadores: primero, que el precio tipo del 
remate será el de 100.000 pesetas, según lo estipulado por 
las partes; segundo, que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación tercero, que 
para tom ar parte en la subasta han de consignar previa* 
mente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo del rem ate; cuarto, si se 
hicieren dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación en
tre  los dos rematantes, adjudicándose al mejor postor; quin
to, la consignación del precio se verificará á los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate, y sexto, que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Escribanía, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ninganos otros.

Madrid 30 de Noviembre de 1907,= V .°  B.°=E1 Juez de 
prim era instancia, M artínez.=El Escribano, Esteban Un- 
zueta. X—2839

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de mi 

cargo y Escribanía del que refrenda penden autos ejecutivos, 
promovidos por el Procurador D. Luis Velasco Martín, en 
nombre y representación de D. Nicanor García Alonso y de Don 
Santos Diego Ramos, propietarios y vecinos de esta villa, con
tra  los causahabientes del D. Bruno Sánchez Begazo Martín ó 
Sánchez Martín solamente, que lo son Dona Ferm ina Herre 
ra Bergas, en usufructo, y Doña Dominica, D. Juan y Don 
Manuel Begazo, en nuda propiedad, vecina aquélla de Zapar* 
diel de la Cañada, ignorándose el paradero de los tres ú lti
mos, sobre pago de 9.405 pesetas de principal y 3.000 pesetas 
más para garantir las costas y gastos que en definitiva se 
originen; en cuyos autos dicté en 2 de Noviembre último 
sentencia, que se publicó en 4 de igual mes, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallo que debo ordenar y ordeno siga la ejecución ade
lante, haciendo trance y remate denlos bienes embargados á 
los causahabientes de D. Bruno Sánchez^ Begazo Martín ó 
Sánchez Martín solamente, que lo son Doña Fermina H erre
ra Bergas, en usufructo, y Doña Dominica, D. Juan y Don 
Manuel Begazo, en nuda propiedad, vecina aquélla de Zapar- 
diel de la Ganada, ignorándose el paradero de los tres ú l t i
mos, por la cantidad de 9.405 pesetas de principal y 3.000 
pesetas más para garantir las costas y gastos que en deflniva 
se originen.»

Y con el fin de que la sentencia mencionada llegue a co
nocimiento de los expresados Doña Fermina Herrera Bergas, 
Dominica, Juan y D. Manuel Begazo, que se hallan en re
beldía, expido el presente en Piedrahita á 12 de Diciembre 
de 1907.=Antonio Mateo G uerrero.=Por mandado de S. S., 
Prim itivo Cubero. X —2837

Juzgados municipal©».
CALAMOCHA

D. Pascual Serraller Mañano, Juez municipal de Cala- 
mocha.

Hago saber que en cumplimiento de lo ordenado por el 
Sr. Juez de instrucción en providencia de 26 de Noviembre 
próximo pasado, y hallándose vacante las plazas de Secreta
rio y suplente de este Juzgado municipal, se vuelven anun
ciar nuevamente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , las cuales se han de proveer conforme á  la 
ley orgánica del Poder judicial y dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Calamocha 13 de Diciembre de 1907.= E i Juez municipal, 
Pascual Serraller. JO—12035

MADRID—HOSPITAL______
En los autos de íní/ú^^e«4mi--uexgJtaiseguido en este Juz- 

de orden del corriente año contra 
Justa  Sanz Ramírez por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Noviem^ 
br8 de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
riel, Juez m unicipal interino del distrito del Hospital; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Justa Sanz Ramírez 
de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á Justa Sanz Ramírez 
á la pena de treinta días de arresto menor y pago de costas 
del juicio; remítase relación de esta condena al Sr. Jefe del 
Registro Central de penados, y anótese la misma en el libro 
especial que para esta ciase de faltas se lleva en el Juzgado, 
y notifiqueseia esta sentencia por medio de edictos, que se 
fijarán en les sitios públicos de costumbre é insertarán en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
J. M. R. de Rivera.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el día de su fecha.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y q u e  sirva 

d8 notificación en forma á la denunciada Justa Sanz Ram í
rez, toda vez que se ignora su domicilio y paradero, expido él 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Noviem
b r e  de 1907.=V.° B.°—Picón.=El Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—11842

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 1.846 de orden del corriente año contra 
Francisco Buciegas Valvolla por lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te* 
ñor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Noviem
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
rfel, Juez municipal interino del distrito del Hospital; h a 
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Francisco Buciegas 
Yalvolla de la  otra, como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado F ran
cisco Buciegas Yalvolla á la pena de tre in ta  días de arresto 
menor y pago de las costas del juicio; que debo sobreseer y 
sobreseo, provisionalmente, las lesiones que éste ha padecido

por no haberse demostrado en qué forma se las causaron ó 
se las causó, y tan  luego sea firme esta sentencia, que se no
tificará por edictos que se publicarán en la G a c e t a  d b  M a 
d r i d , remítase resolución de esta condena al Registro Cen
tra l de penados, previa nota que de la misma quede en el 
libro especial que para esta clase de faltas se lleva en el Juz- 
gado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
J. M. R. de Rivera. ' b ,

Fué leída y publicada la anterior sentencia en el día de su 
fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma y su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , mediante á ignorarse el domicilio y 
paradero del denunciado Francisco Buciegas Yalvolla, expi
do el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de No
viembre de 1907. = V .° B .°= J. R. de R ivera.=E l Secretario 
suplente, Gregorio Esteban._______  JO—11843

En los autos de juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el núm. 1.844 de orden del corriente año con
tra  Rafael Hernández Sánchez por hurto , se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Diciem
bre de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Rafael Hernández Sánchez de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Rafael 
Hernández Sánchez a la pena de quince días de arresto menor 
y pago de las costas del juicio; se declara de abono la prisión 
preventiva sufrida por el mismo, pues con ella queda extin
guida la pena que se le impone, según previene la ley de 17 
de Enero de 1901, y tan luego sea firme esta sentencia, que se 
notificará por medio de edictos que se publicarán en la  G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , remítase relación de esta condena al Registro 
Central de penados, previa nota que de la misma quede en el 
libro especial que para esta clase de faltas se lleva en el Juz
gado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
J. M. R. de Rivera.

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su 
fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de no
tificación en forma al denunciado Rafael Hernández Sánchez, 
mediante ignorarse el domicilio ó paradero del mismo, expi- 
do el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 3 de D i
ciembre de 1907.=Y.° B .°=Picón.=E l Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—11844

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.892 de orden del corriente año contra 
Pedro Soria Ballesteros y Benigno Sobrino Pariente por le 
siones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«¡Sentencia.—En lá villa y Corte de Madrid, á 3 de Diciem
bre dé 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de íuicio_ verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Pedro Soria Ballesteros y Benigno So
brino Pariente de la otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á Pedro Soria Balleste
ros y á Benigno Sobrino Pariente á la pena de quince días 
de arresto menor á cada uno y pago de las costas del juicio 
por mitad; se les declara comprendidos en los beneficios del 
Real decreto de indulto de 23 ds Enero de 1906, y una vez 
que esta sentencia les sea nctifícada á los denunciados por 
medio de edictos, que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y fijarán en los sitos públicos de costumbre, archívense estas 
diligencias en el lugar que les corresponda.

Así por esta mi sen ten c ia  lo pronuncio, mando y firm o.=  
Jacinto F. Ticón. , i

La sentencia antes transcrita  fue leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de 
notifición en forma á los denunciados Pedro Soria Ballesteros 
y Benigno Sobrino Pariente, á v irtud de ignorarse sus domici
lio y paradero, expido la presente, visada por el Sr. Juez, en 
M adrid á 3 de Diciembre de 1907.= V .°  B.°==Picón.=El Se
cretario suplente, Gregorio Esteban. JO—11897

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en 
este Juzgado bajo el núm. 898 de orden del corriente año 
por lesiones contra Bernardo Arenas Solera, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Diciem
bre de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Bernardo Arenas de la otra, como de* 
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Bernar
do Arenas Solera á la pena de quince días de arresto menor, 
reprensión y pago de las costas del juicio; y notifíquesele 
este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios pú
blicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y flrm o.=  
Jacinto F. Picón.

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su 
fecha.»

Y para que sirva de notificación al denunciado Bernardo 
Arenas Solera y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  me
diante á ignorarse el domicilio ó paradero del mismo, expi
do el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 5 de Di
ciembre de 19Ó7.=V.° B .°= P icón .=E l Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—11898

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas sn 
este Juzgado bajo el núm. 1.919 de orden del corriente año 
por malos tratos á Angela Escalona y uso de armas sin la co
rrespondiente licencia contra Francisco García Asenjo, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Noviem
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
riel, Juez municipal interino del distrito del Hospital; h a 
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Francisco García 
Asenjo de la otra, como denunciado, cuya edad y demás c ir 
cunstancias constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Francis
co García Asenjo á la pena de 30 pesetas de m ulta por la p r i

mera de las faltas cometidas, 25 pesetas más de m ulta por la 
segunda y pago de las costas del juicio; se ratifica la multa 
de 25 pesetas impuestas al mismo por su no comparecencia 
al acto del juicio; sufriendo por ambas m ultas el apremio

Sersonal correspondiente; y notifíquesele este fallo por me- 
io de exhorto, que se dirigirá al Juzgado m unicipal de 

Bohadilla del Monte.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—

J. M. de Rivera.
Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su 

fecha.»
Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 

Francisco García Asenjo y su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  mediante á ignorarse el domicilio y paradero de dicho 
denunciado, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en 
Madrid á 10 de Diciembre de 1907.=Y.° B .°= P icón .~E l Se
cretario suplente, Gregorio Esteban. JO—12037

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos_en este 
Juzgado bajo el núm. 2.032 de orden del corriente año con
tra  Antonio del Valle Masi por escándalo y desobediencia, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Diciem
bre de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendovisto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Anselmo del Valle Masi de la otra, 
como denunciado, cuya edad, y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á Antonio del Yalle 
Masi á la pena de 25 pesetas de m ulta y reprensión por cada 
una de las dos faltas cometidas, sufriendo, caso de insolven
cia, .el apremio personal correspondiente y pago de las cos
tas del juicio, y otra m ulta de 25 pesetas por su falta de asis
tencia al acto del juicio; y notifíquese este fallo por medio 
de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre 
é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  toda vez que carece 
de domicilio el denunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Jacinto F. Picón.

La anterior sentencia fué leída y publicada en el día de su 
fecha.»

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  que sirva 
de notificación en forma al denunciado Antonio del Yalh 
Masi, toda vez que se ignora su domicilio y paradero, expido 
él presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 10 de Diciem
bre de 1907.=Y.° B .°= P icón .=E l Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. , JO—12038

OJEN
D. José Merino Pacheco, Juez municipal de esta villa.
Por la presente se anuncia la vacante de Secretario de este 

Juzgado municipal para que dentro del término de quince 
días, contados desde la inserción del presente en la G aceta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
los que á ella quieran optar y presenten sus solicitudes, con * 
los documentos que determina el a rt. 13 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 10 de Abril de 1871, en este 
Juzgado de mi cargo.

Ojén 9 de Diciembre de 1907.=José M erino.=Por su man
dado, Cristóbal Isla. JO—12039

TRÜJILLO
Por auto de este día, dictado por el Sr. Juez municipal de 

esta ciudad en el juicio verbal de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones á Gregorio Mateos Rol, vecino de Madroñe
ra, se ha acordado la citación del condenado, cuyos nombre, 
apellidos y demás circunstancias se ignoran, el cual, en la 
noche de autos (8 de Marzo de 1903) vestía blusa clara, y era 
como de veinticinco á tre in ta  años de edad, alto y regular* 
mente grueso, para que inmediatamente comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa cuartel de 
Caballos Sementales, calle Sola, de esta ciudad, con el fin de 
que en el lugar correspondiente cumpla la pona de quince 
días de arresto que le ha sido impuesta y satisfaga la indem
nización y costas á que asimismo ha sido condenado; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que la citación acordada tenga lugar mediante la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, la expido y firmo en Trujillo á 7 de 
Diciembre de 1907.=E1 Secretario, Mediavilla. JO—11959

VILLAVICIOSA
D. Jesús Peón Fernández, Secretario del Juzgado munici

pal de Villaviciosa.
Certifico que en el juicio de faltas de que se hará mérito 

se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen:

«En Villaviciosa, á 13 de Noviembre de 1907, el Sr. D. Juan 
R. de la Yega y Celayeta, Juez m unicipal accidental, habien
do visto este juicio de faltas que ante mí se siguió, y del cual 
forman parte el Ministerio fiscal y los denunciados por le
siones y malos tratam ientos de obra Guillermo Alonso Puer
to, de veinte años, soltero, vecino de Tazones, hoy aumente 
en ignorado paradero y declarado rebelde por auto de 17 da 
Octubre último; Martín Tuero Alonso, también soltero, de 
veinticuatro años, y Jerónimo Camino Tuero, de diez y ocho 
años, soltero también, labradores y vecinos de la parroquia 
de Oles; y

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Guiller
mo Alonso Puerto, como autor de la falta de lesiones que se 
persigue, á la pena de once días de arresto y reprensión, é in
demnización civil de una peseta al damnificado Manuel Vie- 
torero; y á los denunciados Martín Tuero Alonso y Jerónimo 
Camino Tuero á la pena de tres días de arresto cada uno, 
que sufrirán en su casa habitación, como autores de la falta 
de malos tratam ientos de obra al citado, Manuel Yictorero, 
imponiéndoles las costas del juicio por terceras partes.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y flrm o.=Juan  R. de la Vega C elajeta.=ftu- 
brieado.»

Para que conste y sirva de notificación al ausente Guiller* 
mo Alonso Puerto, expido la presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  que, visada por el Sr..Juez, firmo y 
sello en Villaviciosa á 2 de Diciembre de 1907.=V.° B.°— 
Juan R. de la V ega.=Jesús Peón. JO—11845

J«rIsdlm itéB te  Mmmttm*
ALCALÁ DE HENARES

D. Félix Navajas García, prim er Teniente del regimiento 
Infantería Inmemorial del Rey, núm . 1, Juez instructor del 
expediente judicial que se instruye al soldado que fué de este 
regimiento Timoteo Palomo Palomo por la  falta grave de 
quebrantamiento de prisión atenuada*.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido individuo 
para que en el plazo d8 veinte día.*, á contar desde la publi
cación de este edicto en los periódicos oficiales, se presenta 
en este Juzgado á la Autoridad civil ó m ilitar más próxima 
á su residencia, con objeto ne venir en conocimiento de su 
paradero y poder notificarle personalmente ó por medio de
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exhorto la providencia de indulto recaída en el expediente de su razón.Dado,en Alcalá de Henares á 27 de Noviembre de 1907.== Félix Ñavaj as. ' JG—4680

Excmo. Sr. D- Ignacio Fernández de Henestrosa y Hoyoso de los Cobos, Conde de Ribadavia y Grande de España de primera clase, primer Teniente del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez inatructor del expedienta seguido contra el recluta de este Cuerpo Florencio Camarón Galache por la falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Florencio Camarón Galache, natural de La Boada, provincia de Zamora, hijo de Bernardo y de Nicomedes, soltero, de veintitrés años de edad, avecindado en 1903 en La Bóveda, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 520 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Mendigorria, de este cantón, para responder de los cargos qiie le resultan en el expediente que se le instruye por falta ae concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que baya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido se le conduzca ¿ este cantón y á mi disposición, con las seguridades convenientes, confórmelo he acordado en diligencia de esta día.Dada en el cantón de Alcalá de Henares á 30 de Noviembre de 1907.==E1 primer Teniente, Juez, Ignacio Fernández.=El Secretario, Antonio Atocha. JG—4681
BADAJOZ

D. Francisco Escribano Rojas, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Yillarrobledo, 23.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye al soldado de este Cuerpo Ramón Sánchez Herrera.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Ramón Sánchez Herrera, de Don Bmito (Badajoz), hijo de Juan y de Eladia, de estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a g b t a  d b  M a d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba y Badajoz, comparezca en este Juzgado de instrucción; sito en el cuartel de la Bomba, de esta capital, ¿ mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo adordado en diligencia de este día.Dada en Badajoz á 28 de Noviembre de 1907.=**Ffancisco Escribano. JG—4710CE¥TA
D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de esta plaza.Por el presente edicto hago saber que por el término de treinta días se cita ¿ la procesada Ana Alvarez González, hija de José y de Ana, soltera, de edad de veinte años, natural de Benaoján (Málaga), cigarrera y vecina deLa Línea de la Concepción, de donde se ha ausentado, para que en dicho término comparezca en este Juzgado (Duarte, núm. 6), con el fin de notificarla la sentencia absolutoria dictada en su favor en causa que la he seguido por estafa.Dado en Ceuta á 20 de Noviembre de 1907.=Manuel Baró.________ JG—4682
D. Manuel de Toro y Dulio, segundo Teniente del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 60, Juez instructor del expediente que se instruye al soldado de este Cuerpo José Domínguez Valle por falta á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado soldado, hijo de Joaquín y de Antonia, natural de La Línea, provincia de Cádiz, avecindado en La Línea, nació en 21 de Noviembre de 1884, de oficio carpintero, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la fécha de la publicación de esta requisitoria en la G a c b t a  d b  

M a d b id , comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; con apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de que sea habido será conducido á esta plaza, á mi disposición.Dada en Ceuta á 27 de Noviembre de 1907.=EI segundo Teniente, Juez instructor, Manuel de Toro. JG—468S
GRANADA

D. Luis Valero Barragán, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de este regimiento Antonio Cuenca Montero por la falta grave de primera deserción.Por la presénte requisitoria cito, llamo y  emplazo al mencionado soldado, natural de Peñarrubia, provincia de Málaga, hijo de Juan y Encarnación, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son: cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba Idem, boca ídem, color moreno, frente despejada, su aire marcial, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y  Boletines oficiales de las provincias de Granada y  Málaga, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Jerónimo, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expresado expediente que le instruyo jor la falta grave de deserción; bajo *percibimiento;de que si no se presenta en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya Itcgar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto b y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la bu^ca y captura del encartado Antonio Cuenca Montero, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, couforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Granada á 24 de Noviembre de 19(J7.=Luis Va
lero. _ _ _ _ _  JGk-4683

D. Domingo Gutiérrez de la Solana y Muñoz, Capitán, primer Ayudante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y Juez instrudíor del expediente seguido contra

el soldado de este regimiento Juan Jiménez Suárez por la falta grave de primera deserción. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Los Barrios, provincia de Cádiz, hijo de Vicente y de Francisca, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire marcial, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Granada y Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Jerónimo, ds esta plaza, ¿ res - ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Juan Jiménez Suárez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de este día.Dada en Granada á 29 de Noviembre de 1907.=Domingo Gutiérrez Solana. JG—4711GERONA

D. Darío Valiña y Valiña, Comandante de la zona de reclutamiento y reserva de Gerona, núm. 31, y Juez instructor del expediente que me hallo instruyendo por inutilidad del fusil maüsser núm. 883, que tsnía d su cargo el cabo desertor del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, Juan de Dics Viiert.Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo desertor Juan de Dios Viiert, de la tercera compañía del tercer batallón del expresado regimiento, natural de Gerona, avecindado en ídem, de la misma provincia, de padres desconocidos, soltero, de veinte años de edad, estudiante, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba imberbe, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena y sin ninguna seña particular, de un metro 565 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, á contar del de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c b t a  d b  M a d b id , comparezca en la oficina del Depósito de la zona de reclutamiento de Gerona, número 31, sita en el cuartel de San Martín, á mi disposición, con el fin de prestar declaración en el expediente que me hallo instruyendo de orden del Excmo. Sr. "Capitán general de esta cuarta región; bajo apercibimiento de que si no compareciere en el plazo fijado será responsable de los cargos que le resulten, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en su busca, y caso de habido dicho Juan de Dios Vi- lert, le detengan y remitan preso en el cuartel que ocupa el expresado regimiento de Infantería de Asia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 27 de Diciembre de 1907.=Darío Valiña.JG—4689GUIA.
D. Pedro (Juintano Aragón, primer Teniente del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro González, Ramos.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado Pedro González Ramos, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Tejeda (Gran Canaria), de veintiún años de edad, soltero y de oficio jornalero, de un metro 590 milímetros de estatura, cuy#s señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c b t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Ganarías, comparezca ante este J u z g i -  do, sito en la calle de Enmedio, núm. 40, para responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que h&yalugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como también á los agentes de policía, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del citado soldado, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi presencia; pues así lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Guía á 19 de Noviembre de 1907.=El primer Teniente, Juez instructor, Pedro Quintano Aragón.JG—4684LEGANE3
D. Evaristo Alvarez de Soiomayor, primer Teniente del regimiento Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de Mon- forte, núm. 113, José Pérez Rodríguez, por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado José Pérez Rodríguez, natural de Gundivas, provincia de Lugo, hijo de Miguel y de Dolores, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de este cantón, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por haber faltado á la concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José Pérez Rodríguez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Leganés á 26 de Noviembre de 1907.=Evaristo Alvarez de Sotomayor, JG—4712LEON
D. José Núñez Ferrer, segundo Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por faltar á las maniobras de Galicia instruyo contra el soldado de este regimiento Aurelio Lamas Medela.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Agustín y de Teresa, natural de Astú- reses, Ayuntamiento de Boborás, provincia de Orense, ave - cindado en Astureses, Juzgado de primera instancia de Car* ballino\ provincia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 20 de Octubre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, y ctfyas señas personales son: pelo negro, cojas ídem, ojos ídem, na

riz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c b t a  d b  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que ,le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido Aurelio Lamas Medela, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segurides convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 27 de Noviembre de 1907.=José Núñez.
_ _ _ _ _  JG—4685

D. Andrés Arce Llevada, Capitán del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por la falta de concentración á filas instruyo contra el soldado José Feijoo González. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Isidro y de Rosa, natural ae San Juan, Ayuntamiento de Pereire, provincia de Orense, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ídem, distrito militar de la octava región, nació en 18 de Fe-' brero de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d b  M a d b id , comparezca anta este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder de los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido José Feijoo González, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de 63ta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 28 de Noviembre de 1907.=Andrés Arce.JG—-4690

D. Esteban Matanzo Pérez, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración para las maniobras de Galicia instruyo contra el soldado Antonio Núñez Conde.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado hijo de José y de Teresa, natural de Yiso, Ayuntamiento de Villamez, provincia de Orense, avecindado en Viso, Juzgado de primera instancia deCelanova, provincia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 15 de Enero de 1883, dê  oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 570 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a o b ta  d b  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en esta capital, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere luga?.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 28 de Noviembre de 1907.=Esteban Matanzo. ____________ JG—4691
D. Mariano Yerdiguier Pinedo, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por la falta de concentración á filas instruyo contra el corneta Serafín Rodrigues García.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido corneta, hijo de Juan y de Rosa, natural de Calvos, Ayuntamiento de Villameá, provincia de Orense, avecindado en Calvos, Juzgado de primera instancia de Celano- va, provincia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 5 de Diciembre de 1882, de oficio labrador , estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno, señas partícula- res_ pintado de viruela, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c b t a  d b  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responde? á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; baio apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido Serafín Rodríguez García, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 28 de Noviembre de 1907.=Mariano Yerdiguier.   JG —4692
D. Esteban Matanzo Pérez, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juóz instructor del expediente que por falta á concentración á las maniobras de Galicia instruyo contradi soldado del mismo Gregorio Vázquez Vázquez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Ignacio y de Ramona, natural de Tella- do, Ayuntamiento de Cea, provincia de Orense, avecindado en Tellado, Juzgado de primera instancia de Carballino, provincia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 20 de Abril de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 617 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos al pelo, nariz regular, barba naciente, boca regalar, color bueno, señas particulares una cicatriz externa en el lado izquierdo, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en esta capital, á responder de los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-
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ta re s  y dal orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á 
su  captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Oíd. de esta plaza, con las seguridades convenientes, á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en León á 28 de Noviembre de 1907.= Esteban Ma
ta n  zo. j ^ _ 4 6 9 3

D. Francisco Borge Mencía, Capitán del regimiento Infan
te ría  de Burgos, núm. 36, Juez instructor dei expediente 
que por faltar á incorporación de maniobras instru jo  con
tr a  el tambor Juvenció Vázquez Feijoo.

Por ía presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido tambor, hijo de Alberto y de Manuela, natural de San 
Andrés, Ayuntamiento de Ribadavia, provincia de Orense, 
aveemd&do en San Andrés, Juzgado de primera instancia de 
R ibaiavia, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava 
región, nació en 31 de Octubre da 1882, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 610 milímetros, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, cjos ídem, 
nariz regular, barba poblad?, boca regular, color .‘ano, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desda el siguiente al en que a p a r e z c a  
inserta la presente en la Gaceta db Mad bid , comparezca 
an te  este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á 
los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á  que hubiere lugar.

Por cantío, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G ), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ccmo m ili
tares y dei orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca'dei referido Juvencio Vázquez Feijoo y caso de ser ha
bido proceder ¿ su captura y conducción á ests Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

D&da en León á 28 de Noviembre de 1907 =Frsncisco  
Borge. j  JG — 4.694

D. Emilio Rivera Echevarría, primer Teniente del regi 
miento Infantería do Burgos, núm. 30, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para concurrir á 
las maniobras de Galicia instruyo contra ei soldado de este 
regimiento Manuel Enriques Nieto.

Por 1* presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 
rido soldado, hijo de Florentino y de Rosa, natural de Vi
lla r de Barrio, Ayuntamiento de ídem, provincia de Ofensa, 
avecindado en Villar de Barrio, Juzgado2.de primera instancia 
de Allariz, provincia de Orense, distrito militar de la octava 
región, nació en 22 de Enero de 1882, da oficio labrador, esta
do soltero, estatura un. metro 520 milímetros, y cuyas senas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pandos, nariz 
poca, o&rba nads., boca regular, color sano, señas partieu* 
res una cicatriz en la cara, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contadas desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la-presente en la G aceta ds M adrid y Bdetin oficial 
de la provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á ios cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; b&jo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole ios perjuicios á que h u 
biere lugar.

Por tanto, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á 
su captura y conducción ¿ este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta phza, con í e s  seguridades convenientes, á 
mi deposición; púas así lo tengo ¿cordado en diligencia 
de este día.

Dada en León á 28 de Noviembre de 1907.=Emilio Rivera.
JG -  4697

D José. Núñez Ferrar, segundo Teniente- del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á las maniobras de Galicia se instruye 
contra el soldado, en situación de licencia ilimitada, José 
Ferrero Bello.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y de María Antonia-^ natural de 
Regueiras, Ayuntamiento ¿e Pastoriza, provincia de Lugo, 
Juzgado de primara instancia de Mondoñedo, provincia de 
Lugo, distrito m ilitar de la octava región, nació en 27 de 
Julio de 1883, de oficio labrador, estado“&olte?o, estatura un 
metro 679 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo ne
g ro , cejas ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color bueno, seña particular ninguna, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madbid  y Bole- 
Un oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Oid, en León, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias sn 
busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á su 
captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dafia en León á 28 de Noviembre de 1907.=José Núñez.
JG—4698

SANTIAGO
D. Manuel Rodríguez Olio, primer Teniente del reg i

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado del mismo, en si
tuación de primera reserva, José Sotelino Iglesias, por haber 
faltado á laa maniobras dispuestas por Real orden circular 
de 13 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Salvador y de Carmen, natural de Fra- 
des, Ayuntamiento de Mondariz, provincia de Pontevedra, 
de oficio labrador, de veintiséis años de edad, de estado sol
tero, sn estatura un metro 640 milímetros; sus señas son:

Eelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
oca regalar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 

producción buena, sañas particulares ninguna, para que 
dentro del plazo de trein ta días, ¿ contar del en que se pu
blique esta requisitoria en el Boletín oficial y Gaceta  d b  Ma 
deid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa la fuerza de este regimiento, á responder de los car* 
gos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibi
miento que si no lo efectúa será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura del aludido indivi
duo, y cuso de ser habido lo pongan á mi disposición en el

mencionado Juzgado, coadyuvando así á la buena adminis
tración de justicia.

Dada en Santiago á 18 de Noviembre de 1907.= Manuel 
Rodríguez Olio. JG—4632

D. Manuel García Diéguez, primer Teniente, Juez Instruc
tor del regimiento Infantería de Zaragoza, mim. 2.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado en situa
ción de primera reserva, del citado regimiento Manuel Sal
vado Alvaraz, hijo de Simón y de Margarita, natural y veci
no de Villa, Ayuntamiento de Castro Caldelas, Juzgado de 
primera instancia de Puebla de Trives, provincia de Orense, 
de veintiséis años de edad, de oficio labrador y de estado sol
tero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
en que se publique la presente requisitoria en el Boletín ofi 
cial déla provincia de Orense y Gaceta bs  Madbid , comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel da Srnta Isabel, de esta 
plaza, á leaponder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por deserción se le instruye; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita
res, dispongan la busc»a y captura del referido soldado, y caso 
de ser habido Jo pongan á mi disposición, coadyuvando así á 
la mejor administración de justicia.

Dada en Santiago á 19 üe Noviembre de 1907.=Manuel 
García Diéguez. JG —4634

D. Ramiro B ircia Teüado, primer Teniente del regimiento 
Infantería ce Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á las maniobras clia - 
puertas por R*&1 orden de Julio último [D. O núm. 152) al 
soldado de este regimiento, en sLu* ción de primera reserva,. 
A n to n io  Rodríguez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio 
Rodríguez González, hijo de Isidro y do Rosalía, natural de 
Pare’, Ayuntamiento de la Puebla deBrollón, vecino de Parel, 
Juzgado de primera instancia dsQuiroga (Lugo), da veinticin
co años de edad, de oficio labrador, y sin señas particulares, 
para que en ei preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
Ja provincia y Gaceta de Madbid , comparezca en el cuartel 
donde se alojan Jas fuerzas de este regimiento, á mí disposi
ción, para responder á les cargos en el expediente que ins 
truyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado sera declarado rebalde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez. en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiere á les Autoridades civiles y militares y á la poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias para la 
busca y captura dei referido soldado, y en caso da ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve*

■ ni en tes, á e*to cu a rta ; pues así lo he dispuesto- en diligencia 
de este nía.

D a a  en Santiago á 20 de Noviembre de 19Q7.=Rarmro 
Barcia. JG—4655

D. Rafael Moíón Iglesias, primer Teniente dsl regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expe
diente que &e sigue contra el soldado en situación de primera 
reserva Maimsl Lorenzo García por no haber asistido á las 
maniobras generales celebradas en la octava región el año 
actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado moldado, hijo de A ntonio y de Carmen, natural de 
Dormeá, Ayuntamiento de Boimorto, provincia de Comña, 
de veintiséis años de edad, de oficio labrador, soltero, y cu
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el c u a r 
tel de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resulten; en ia inteligencia que de no efectuarlo será 
deelsrado rebelde y le pararán las responsabilidades á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, dispongan la bus
ca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistra
ción de justicia.

Santiago 20 de Noviembre de 1907.=Rafael Morón.
JG—4636

D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regimiento In 
fantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado Carlos Gajoso Al va 
res por la falta grave de primera deserción simple, á^conse 
cuencia de no haberse incorporado á filas para las mrniobras 
dispuestas por Real orden de 13 de Julio ultimo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Carlos 
Gayoao Alvarez, que sa hallaba en situación de primera, r e 
serva en el pueblo de Romariz, del Ayuntamiento de Ríos, 
provincia de Orense, de donde es natural, hijo de Juan y de 
Carolina, de oficio labrador, de veinticinco años de edad,“sol
tero, y de un metro 560 milímetros da estatura, para qua 
dentro del término de tre in ta  días, á contar desdé la pubii- 
ción de esta única requisitoria, comparezca en este Juzgado 
m ilitar, sito en el cuartel de Santa Isabel, en Santiago de 
Compostela; en la inteligencia que de no efectuarlo sera, de
clarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilas como m ilita
ras y á los agentes déla policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado,*? en caso 
de ser habido lo rem itan en calidad da preso i  esta* ciudad y 
ám i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da 

i oste día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta d b  Ma d b id .
Santiago 20 de Noviembre da 1907.=Mariano Bailarín.

____________ JG—4637

D. Eloy Soto Menlle, Capitán de Infantería, con destino en 
el regimiento de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye al soldado del mis
mo regimiento Alvino López García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Alvino López García, natural del Ayuntamiento de 
Nogales (Lugo), para que en el término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de la presente en la Gaceta  db 
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente oue por deserción 
se le instruye; en la inteligencia de que si “así no lo hiciese 
será declarado en rebeldía y le pararán los perjuicios que 
hayalugar.

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, que procedan á su busca y captura, y sn caso de ser ha
bido lo porgan á mi disposición en el cuartel de Santa Isa
bel* en esta ciudad.

fiada en Santiago á 22 Noviembre do 1907,s^R] Juez ins
tructor, Eloy Soto, JG--4677

SEVILLA
D. Antonio Fernández Escobar, Comandante del tercer re

gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe- 
diente que se instruye al soldado del mismo, en situación de 
reserva activa, Nicolás Jiménez Landa, por falta de incorpo
ración .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do, en situación de reserva activa, de este regimiento Nicolás 
Jiménez Landa, natural de MontiUa, provincia de Córdoba, 
hijo de Manuel y de Carmen, de veinticinco anos de edad, 
soltero, de profesión estudiante, y cuyas señas son: pelo r u 
bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular y barba poca, 
para que en el término de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación dsesta requisitoria, comparezca en el local que ocu
pa este Juzgado en el cuartel de los Terceros, para responder 
de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de quesi.no comparece en el plazo fijado seiá 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, t&nto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido procesado Nicolás Jiménez Landa, y caso 
de ser habido lo remitan al local que ocupa este Juzgado en 
el cuartel de los Terceros, á mi disposición.

Dada en Sevilla á 22 de Noviembre de 1907.=Antonio Fer
nández. JG—4638

VALLADOLID
D. Leoncio Rodríguez y Mateos, Comandante del 6.° reg i

miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del misino regimiento Manuel Gon- 
záiez Fidalgo por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Manuel González Fidalgo, natural de Tre
mor de Abajo, provincia de León, hijo de Toribio y de Paula, 
soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, y cu
yas señas particulares se ignoran, para que en el término de 
trein ta días, contados de&de la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
León, se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su resi
dencia oficial en la parte del cuartel de San Benito, que ocu
pa el 6.° regimiento mixto de Ingenieros, de guarnición en 
esta plaza de Valiádolid, para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de desorción; b*jo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Manuel González Fidalgo, y caso de ser habido^ se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valiadolid á 24 de Noviembre de 1907.=Leoncio 
Rodríguez. JG—4645

VICH
D. Diego Navarro Baiges, prim er Teniente del batallón Ca

zadores de Alfonso XII, núm. 15, Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se in s tru 
ye al soldado del mismo Cuerpo Pedro Farrés Costal!.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
j ustieia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado Pedro Farrés para que en el término de 
trein ta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuar
tel que ocupa el batallón Cazadores de Alfonso XII á fin de 
oir sus descargos en el expediente de deserción que se le ins
truye; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el plazo que se le señala, siguiéndolo!© el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ras, para que pr«ctiquen cuantas diligencias crean necesa
rias para la busca del referido procesado, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso al referido cuartel y á mi 
disposición; puei así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Ma d b id .

Vich 23 de Noviembre de 1907— E1 prim er Teniente. Juez 
instructor, Diego Navarro. JG—4678

VILLANUEVA Y GELTRÚ 
i D. Alfonso Gómez Romeo, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballe
ría, y Jaez instructor del expediente que por la falta grave 
de cuarta deserción se 18 sigue al soldado de segunda de este 
regimiento José Rovira Sellares.

Porda,presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Rovira Sellares, natural de Monistrol de Noya, 
provincia de Barcelona, hijo de Esteban y de Antonia, su 
estado soltero, de oficio comerciante, su estatura un metro 
G50 milímetros, sus señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno, frente regular, su aire marcial, su 
producción buena, de tre in ta  y tres años de edad, señas par
ticulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que 
©n el término de trein ta días, contados desde la publicación 
en la Gaceta  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Caballería de Yillanueva y Gel- 
trú , a responder de los cargos que le resultan; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
luga.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen la busca y captura del procesado José Rovira Sellares, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Villanueva y G eltrú * 25 de Noviembre de 1907.=s 
Alfonso Gómez. JG —4679

ZAMORA
D. José Ferrero López, Oomandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á inoovpora- 
ción se sigue contra, el recluta del mismo Juan M&DMel Es
cribano Morales.

Usando de la jurisdicción que- me concede el Código de 
justicia m ilitar , por la presente llamo, cito y 'emplazo á di
cho recluta Juan Manuel Escribano Morales, Lijo de Bernar
do y de Eugenia, natural de Villamor de los Escuderos, pro
vincia cié Zamora, de oaeintidós años de edad, de oficio jorna
lero^ ¿e estado soltero, y cuyas demás señas personales se 
ignoran, para que en el término da tre in ta  días, á contar 

t desde la fecha de la publicación de este documento en la Ga-, 
*  GKT4DB se presente en Zamora, cuartel dé Infante*
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ría, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que ba ja  lugar.

A la ves., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y ¿ los agentes da la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido acusado, y ca>o d© ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi disposición; 
pues asilo  tengo acordado en providencia de este di».

Y para que ia presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zamora 23 de Noviembre de 1907— El Comandante, Juez 
instructor- José Ferrero. JG—4640

M O S C I i i S  i M C f A L i b

S S Ip o te ía r l©  di© lE^psasta.
El día 2 de Enero próximo, en las oficinas de dicho B¡meo, 

situadas en el paseo de Recoletos, núm. 12, y á la hora de las 
diez y media de la mañana, tendrá lugar públicamente el 
sorteo para designar Iss cédulas hipotecarias del 4 por 100 
que deben ser amortizadas con arreglo á ios estatutos y á los 
acuerdos del Consejo de administración.

Las cédalas designadas por la suerte se reembolsarán á la 
par, con deducción de ios derechos reales, correspondientes, 
desde el día L.° de Abril próximo venidero, dejando de pro 
dueir intereses el propio día.

Los números de las cédulas amortizadas que se han de 
reembolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Lo qu0, por acuerdo del Consejo de administración, y de 
conformidad con los artículos 104, 114 y 117 de los estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 17 de Diciembre de 1907.—E1 Secretario, Eugenio 
Conde y Montero. X—2856

ISasa©© M§g&©ie©srt© si© ESspaaka.
El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento del 

público que, por acuerdo del Consejo de administración, con 
arreglo al art. 131 de los estatutos, y por cuenta de los hene* 
ficios obtenidos durante el año 1907, satisfará contra el 
cupón núm. 57 al dividendo estatutario de 6 por 100 sobre el 
capital desembolsado de las acciones.

Da su importe se deducirá el impuesto de utilidades de 
3 por 100 establecido por las leyes sobre los dividendos de 
acciones de Sociedades.

Quedará abierso el pago en las Cajas de este establecimien
to, paseo de Recoletos, núm. 12, desde el día 31 de Diciembre 
de 1907.

Madrid 17 de Diciembre de 1907— E1 Secretario, Eugenio 
Conde y Montero. X—2857

^?¿©Í©iS»4]Í IlaaiSer® » d e l  I íW mí*
Habiéndose notificado á estas oficinas por el interesado el 

extravío de un resguardo señalado con el núm . 3, represen 
tativo de 10 acciones do la Sociedad Hulleras del Torio, cuya 
numeración es del 25 al 34, expedido en 20 de Abril de 1903, 
se hace público el hecho á fin de que pueda expedirse el co
rrespondiente resguardo duplicado, en caso de que no se 
presente reclamación alguna en el plazo de tres meses, con
tando desde el día de la fecha.

Madrid 16 Diciembre de 1907. X—2845

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  T r a n s p o r t e s  
I n k r n a e i o n a l e s .

Esta Sociedad, de acuerdo eon lo que prescriben los a r 
tículos 25 y 27 de sus estatutos, convoca á jun ta  general o r
dinaria de accionistas para el día 5 de Enero de 1908 en su 
domicilio social, calle de San Martín, 4, tienda, para dar lec
tu ra  de la Memoria correspondiente al ejercicio de 1907, pre
sentar las cuentas de dicho ejercicio y proceder al nombra
miento de nuevo Consejo de administración.

Madrid 16 de Diciembre de 1907.=Por la Sociedad Españo
la de Transportes internacionales, A. M. Riva. X—2860

@ ©ei©dad si© M£I©e$£ii©tdLm& d e l  B ^etü todáa.
En el sorteo verificado el día 16 del presente mes de las 

obligaciones hipotecarias de esta Sociedad, han resultado 
amortizadas las 62 siguientes:

Números 4 0 -4 6 —49—122—189-227—270—381-403—587 
638—771—803—811—829—917—1.145—1.157-1 .205—1.256 
1,324—1.821—1.971—2.360-2 .388—2.543—2.641—2 .7 8 4 - 
2.825—2.942—3.127-3 .230 -3 .263  -3 .2 9 4 —3.323—3.483— 
3.841—3.888—4.055—4.065—4.115—4.241—4.310—4.374— 
4.413—4.480—4.812—4.918-4.922 -5 .2 0 6 -5 .2 1 2  — 5.340— 
5 .4 0 5 -5 .4 1 2 -5 .4 1 3 -5 .5 9 0 -5 .5 9 3 -  5.696-6.000 -  6 .0 8 7 -  
6.132-6.150.

Los tenedores de dichas obligaciones podran efectuar el 
cobrcrde su importe, á partir del día 2 de Enero de 1908, en 
las oficinas del Banco Hispano-Americano, calle de Sevilla, 
todos los días laborables, de diez á tres de la tarde, á razón 
de 500 pesetas por obligación, menos 2 95 por impuesto de 
derechos reales.

Desde el mismo día 2, y por dicho Banco, se procederá al 
pago de los intereses vencidos en 31 de Diciembre de 1907 de 
lasSobligaeiones hipotecarias en circulación, y contra entrega 
del cupón núm. 21, á razón de 6*25 pesetas, con deducción 
del 3 por 100 impuesto de utilidades.

Madrid 16 de Diciembre de 1907— E1 Secretario, Rafael 
Muñoz Riezo.=V.° B.°—El Presidente, Emilio Carrasco.

X—

£11 M o n te p ío *
Sociedad anónima.

CONVOCATORIA
La Asamblea de esta Sociedad, en cumplimiento de cuan

to determinan los capítulos 4.° de sus estatutos y Regla
mento, en sesión del día 25 del anterior, ha acordado se re- 
una la jun ta  general ordinaria el 25 de Enero próximo, á las 
cuatro de la tarde, en su domicilio social, en esta Gorte. 
calle de San Onofre, núm. 5, principal derecha.

Madrid 16 de Diciembre de 1907,—El Secretario general, 
Pedro Montemayor. _ _ _ _ _ _  X—2842

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  
d© C o n s tfu c c io ia © »  M e ta l f e a e u

En el sorteo verificado hoy han resultado amortizadas las 
170 obligaciones siguientes: 471 á 480,851 á 860,1 241 á 1-250, 
1.441 á 1.450, 1.461 á 1.470, 1,891 á 1,900, 1,951« 1.960, 2.013

á 2.020, 2.521 á 2 530, 2.661 ¿ 2 670, 5*731 á 5.740, 7.031 á 
7.040, 7.511 á 7.520, 8.721 á 8.730, 8.931 á 8.940. 9.291 á 9.300
y 9 511 á 9 520.

El día 2 de Enero próximo se abre el pago de las obligacio
nes expresadas y el de los intereses de las que están en cir
culación, contra cupón núm. 7, en c&sa de los Sres. Urquijo 
y Compañía, de esta Corte, deduciéndose los impuestos co
rrespondientes.

Madrid 14 de Diciembre de 1907— E1 Secretario, A. Al- 
v&rez. X—2840

C taaap ss iíía  d© lo a  f e r r o c a r r i l e s  di© M a& drid 
á  t a r a g o z a  j  á  á i l c a n t e .

El Consejo de administración informa á los señores porta- 
dores de obligaciones de esta Compañía, serie 1.a á 20, y 
de la extinguida de Córdoba ¿ Sevilla, que el pago de los 
cupones números 100 y 99, respectivamente, vencederos 
ambos en 1.° de Enero próximo, se efectuará, con deducción 
de los impuestos á cargo de los obligacionistas:

En Madrid, á razón de reales 25*28
En el extranjero, á razón de francos 6‘675 los de esta Com

pañía, y da francos 6 825 los de Córdoba ¿ Sevilla.
Estos cupones se pagarán desde el día 2 de Enero próximo:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle dei Pacífico, 

número 4.
En París, por los señores de Rothschild Hermanos, calle 

de Laffite, núm . 23.
En Lyon, por los Sres. Saint Olive Cambefort y Compañía 

y por los Sres. Viuda de Morin Pons y Compañía.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é Hijos, al 

| cambio del día.
i En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, al cambio del día.

En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, al cambio 
del día.

| Madrid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario del Con-
| sejo, Manuel de Ojeda. X —2854

C o m p a ñ í a  d e  lo »  f e r r o e a r r l l e s  d o  M a d r i d  
á  t a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los señores portadores de obligaciones del 4 por 100 da la se
ñe  O, que el cupón núm. 10, vencedero en 1.° de Enero próxi* 
mo, de pesetas 10, se pagará desde el día 2 de dicho mes, á 
razón de pesétas 9‘45, ó sea con deducción de pesetas 0‘55 
por los impuestos de utilidades y de¿ tim bre.

Los psgos se efectuarán:
En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Madrid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario del Con

sejo, Manuel de Ojeda. X—2855

H a n c ©  d© C a s t i l l a *  -

Balmce de mimdón en 30 de Noviembre de 190?.

Pesetas.

ACTIVO
Caja.......................................................................  722.038‘1S
C artera................................    6.807.679*02
Cuentas corrientes ..................................... 865.926*71
Cuentas v a ria s ....................     5.633.840*19
Inmuebles................................................... 1.321 .109*4r]
Valores en depósito............... ..................... . 64.733.980*4£
Valores en garan tía ............................ ..............  2.317.380

Total  ...........    82.401.952*01

PASIVO —
C apital.................................................. ............. 6.500.000
Efectos á pagar.................................................... 125.797*09
Fondo de reserva......................    322.911*25:
Cuentas co rrien tes   4.332.263‘1£
Cuentas v a ria s ....................................................  4.069.620*0í
Acreedores por depósitos..................................  64.733.980*49
Acreedores por g aran tías .................................  2.317.380

Total . . . . . . . ............  82.401.952‘OÍ

S. E. ú 0 .=M adrid 30 de Noviembre de 1907. = E 1  Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=V.° B.°=E1 Director, R. Klimsch

X —2841

Com pañía de los ferrocarriles Andafsie©»*

Situaeión en 30 de Septiembre de 1907»
Pese-tas.

ACTIVO

Acciones a canjear por vales....................... . 2.782.000
Gastos de prim er establecimiento y obras

complementarias . . . .  201.925.004*40
Acopios............................................................... 4.386.368*02
Deudores varios. . . . . . <  . . ,  6.684.880 04
Cuentas varias y de orden   . . . .  3.106.841*44
Caja, Bancos y Cartera..........................   10 281.374*34
Cargas de la explotación .........    4.353.161*51
Valores de las Cajas para pensiones y soco

rro s ..............................................  1.530.135*30

235.019 765*05

PASIVO
Fondo social  ............................................  41 500.000
Obligaciones.........................................   152.207.932*33
Subvenciones.................................................... 8 301.086*75
Reservas. ................................. , . . .............  555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó a tra 

sados, por pagar . 13.863.742*08
Acreedores varios  .............................  5.769.777*02
Cuentas varias y de o rd e n .................   5.012.758*59
Productos del tráfico é ingresos varios.. . . .  6.148 255*29

j Cajas para pensiones y socorros   1.561.960*70
i Liquidación del ejercicio 1906. .............. 128.914*82

235.049.735(05

Madrid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Jefe de la contabili
dad general, E. Chandebois.=V.° B.°=E1 Subdirector, Ju- 
bera. X—2850

B o l s a  d e  M a d r i d   
0$Á%mtán oficial del iiok 16 día Diciembre de £90 

Mmpara&ti con- la dd ¿Ha mteríof*

cam bio  as, m m & m  
FONDOS PÚBLICOS ~  ===*== =

Día 14. I Dís 16.
•  . ?

Sraita parpeioa ai 4  %  iaisrier. i
áarie F, de 50.090 pías, nominales  82,45 y 40 | 82.45
Idem E, da 25.000 ídem id ..................... 82,50 E 82,45
Idem Dj de 12.500 ídem id   ........ 82,60 i 82,65-60 y 55
ídem C, de 5.000 ídém id .....................  83,90 y  80 ¡ 83,80 y 75
ídem B , de 2.500 ídem id ..................... 83,75 I 83,75
Idem A, de 500 ídem id . ...................  83,75 y 90 \ §3,SO y 85
Ídem G y H, de 100 y 200 ídem id  83,90 j 83,SO y 90
l a  diferentes series................................  83,90-85 y 75* 83,90 y 75

Deuda ai i  °/0 asasrtszabta» I
ierie F, de 50.000 pías, nominales  100,50 y 45 ¡100,45
Idem E, de 25.000 ídem id .....................  100,50 y 45 ¡100,45 y 50
Ídem Z), de 12.500 ídem id ..................... 100,45 y 50 1100,45
Idem C, de 5.000 ídem id ..................... 100,60 y 45 ¡100,50 y  45
Idem JE?, de 2.500 ídem id ..................... 100,50 y 45 ¡ »
Idem A, de 500 ídem id    100,50 1100,50 y 4o
In  diferentes series...............................   100,45 y 50 |iGO,¿0

Sanees y Sociedades, |
Haneo de España, acciones  ...............  » [459.50 y 459%
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. » ¡409,50
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  226% ¡ *
Ídem id., cédulas al 4 %  500ptas 101,10 ¡101,10
idem id., ídem al 4 %  100 ídem   » ! »
Banco de Castilla, acciones...    » I »
Banco Hispano Americano, ídem   » Ü49,50
i&ueo Español de crédito, ídem ......... |109,25 y 50 § »

R&wmm general d@ pesetas seminales
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................... 570.900
Idem id. al 5 por 100 amortixable.......................................... 495 500
áanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............... . 4.500
Acciones del Banco de España.............................................. 12.000
idem del Banco Hipotecario de ^spaña. ...........................  0. C00
Íd8m del Banco juispano Americano.................................. .. 2.500
EHern de la compañía Arrea dataria de Tabacos............... . 6.000

8$bA s mú\m ©ifalateíi sobre plazas sxi¡m@!sra§3 
París, á la vista,... . . . .  113,775 J Londres, á la vista  28,66

OBSERVATORIO DE M A D R ID  

1 6  f e  ^  1

aiiTttRft 
Sel barómetro

I1SMÓ2S55TES IsaiUa
KasaeSai SIMBOOlOSI

seSncido 10° 
sb mnimetroB Bsce. SCuBaeSedSe.

SetetlvSo 6 sSsss Sel vlw li.

ÍJ te íseáks.. . . . . . . . . . . .

i  de la M&ñ&ns.................

709.37 6.8 6.8 7.4 109

97

E ... , ........... Calma. . . . . . Neblina.

Niebla,709.24 6.4 6.2 7.0 NE.............. Brisa...........

i  de la Msñ&naL. . . . . . . . . . 7C9.99 6.6 6.6 7.3 100 NE.............. Brisa ligera.

Calma.........

Briia ligera..

Idem.

Idem.

Despejado.

ííS del día............................. 709.77 8.6 8.2 7.9 95 NE..............

i  de la tard'*. . . . « ............. 708.68 12.6 10.8 8.8 80 NE..............

$ de la tarde...................... 708.66 9.4 8.8 8 1 93 n n e ........... Brisa Idem.

Casi despejado.$ de la noche. 709.37 7.1 6.9 7.4 97 NE . . . .  . . . Idem ligera..

rempeiisSiiía asáxísa» i  la K>ab*a.i?. í«
m ínim a............. ...................................... . . . ' . . J

12,8
5,8

Yslasíáitá del viesit© c-s velxMa vistió
■feapaa __. .  _ 1Q9

5?) i >q n • < * ?

fiijs'i^ratars máxima al sol, i  dos matroi dg la
■•■■•••■■•i.......... • # 11 •20,1

Altura ídem «on rsspaets i  la m ad» anual, i  J.ss 
nueve horas de le  noche.» •««••! .  . . • • • • •»«.«* 2 4

ld»m id., dentro d®!ana «sfórajda «r lstáU i• i . ' ..’ 
D U en& eis.................... .. , 7 . i ?

38,2
18,1

Lluvia en las últímwi veÍRtl*u«$ff» horas (sblUH

Temperatura máxima i  eiele ieseubiertó, l u t o  
¿ ktkm vegetal ó leboreble. . . (♦ i«

idem •• tv • • • • • •  11 •••  «f 1 i • i ••• i ^
Mfbze&di?. t! *jlm imauíuíh i a£84

U .2
1,2

13.0

metros). • » •  . m i  • • • « • • .  a « . « • ■ • • ( • • • • • i s . i s  0 }5
Sel completamente despende . . • • • • • • • • • ; • •  a » •: 1 h 00 m
Sol eatrevelado porhubes ó vapores. .Tío .'s. .  ® * I h 30 m  

Total d i iap lasiim  dtea¿t*« o* 2 h 30 a i
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b se rv a to r io  m e te o ro ló g ico  d e  E sp p a ñ a  y del extranjero.—Lunes 16 de D iciem bre  de 1807.

M0 TIENTO Sn las 24 horas. H0. B
10

VIH2XTO Ifllu U  hifiic<

A11SOSIBS ■ sí* Tompo- B
t í ? ■ SITADO ■ STADfO f? TmpJ ■STAUIONES ¡ i - Tsmpt-

•2
■ S22&B0 SSTADO D E nlb

1 3-B • * o 
: *■*

ntnra. m DtnooilB. o «
? 2 .

«•1 (dale. Aal BHV. • V
- • Ufe Min.

: E g • < o: av
mUzra. Diroccíán.

“ S
fiel cíala. isl na*. < g, 

! » Hll nn
(Shl 756.2 

765.8
764.7
768.3
767.7
767.5
762.5
762.8
770.8

10.c
4.0 

Ji.O
5.2
8.2 
5.6
8.0 
7.1

-  0 6

82 S.............. 4 cubierto.. . . Picada......... í  5 11.7 7.8 Málaga......... ,. . {9h ) 766.1 14.0 67 N............ 0 Despejado.. Llana ............. 19 9Valentía. . . . . . . .
ftrís xtci. . . . . . . .
ilaintMathieu...
«lia de Aix.........
Miarritz..........
Jfcrpiñán..........

73
90

b . . . . . . .  •
SE...........

2
3

Nuboso.......
Brumoso....

Rizada............
Marejada.......
Risada .*•••..

10
6

7
11

3
10

Melma..........
Jaén. . . . . . . .

. . .  (9h )

. . .  (9h ) 767.8
16.2
11.6

80
95

E............
SSE.........

0
0

yj, despejado 
Despejado... 
Niebla.........

Rizada............ 16
12

10
5nn 

(7h 
(7h ' 
(7h 
(7h 1 (7h 
(7h )

98 E ........ 2 Nuboso....... 8 4 Granada....... (Oh ) 766.» 5.0 90 S,............ 0 11 4
96 E ............ 3 Despejado..

Idem...........
Idem...........

a icada... . . . . . 18 7 Almería • • • • • ■ (8h )
71 s w ......... ?, 13.5 4.0 _  nrfíift........ . (9h ) 767.2 12.S 79 N^W........ 0 Despejado.,. 

v,asi cubierto
21 9

59 N T . .. 2 Marejada. . . . . 11 6 Alicante....... (9h ) 766.8 16.6 SO N E ..* .... 0 Calma. «* t •. • • 23 11
13
3
6

*>abo Si cié.........
Miza..................
Oíermont. . . . . . .

86 NE .. .. 4 Idem . . . . . . . Idem.. . . . . . . . 13 5 Valencia.. . . . (9h ) ¿762.6
¿769.0
767.9

15.2 85 W ............ 0 cubierto. . . . 21
99
99
94

NW......... . 0 Niebla......... 6.8
7.7

12
-1.9
-1.4
¿s

Albacete.......
•viudad Real • 
Cuenca......

. . (9h ) 
• •. (9b ) 
. . .  (9h ) 

(9h )

5.1
7.2

99
98

W NW .... 3
1

Niebla......... 12
9ft&rís........ ..

Man Sebastián. . .  
Bilbao...............

(7h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
Í9h i

770.7
766.7
767.0 

¿764.8 
¿768.8
764.5
764.5
766.6 
7661
765.0 
765.2

— 1.3 
12.8 
12.0 
11.0 
10.8

S W .........
SE...........

0
?

Idem..........
oasi cubierto Gruesa. • • • • • • 4

ENE....... Idem...........
98 SE . . . . o Niebla.........

Idem...........
Picada....... .. 8

1
12 11 Madrid......... 768.8 6.4 99 NW,, ,, 2 Idem........... 15.0 6.2

93 S E ......... 2 Llana ............ El Escorial,.. - (̂ h ) 7S8.0 9.0 88 N^W_____ 0 Despejado .. 
Idem...........

13 5Santander.. . . . . . 70 NE.......... 0 cubierto. . . . 16 9 oegovia........ . (9h ) 767.9 5.0 89 W............ 0 5 9 2
Avilés................ SE........... Idem..........

Casi cubierto
Rizada. •«•••.. Avila.. . . . . . . ...Í9h  ) 

.. (9h )
¿771.8
768.0

4.0 99 S W ........ * 4 Niebla....... . 14 3
8.8 82 S W ......... 5 Picada........... 3 Guadalajara.. 6.0 99 N u.......... 1 cubierto.... 14 5

11.4 82 SSW s Cubierto. . . . Gruesa. ••••.. 15 9 Soria............ ,. (9h ) 767.7 7.2 98 SW . . . . . . 0 Niebla......... 9 aCorana..............
Mnisterre.......... 13 2

10.5
12.2

89 Calma....
SW .........

0 Niebla.........
Cubierto... .

Mareta da. . . . . 1
2

Huesca......... (9h ) ¿766.8 7.8 93 N ............ 0 ^abierto...  • 14.3 5.2
94 2 14 9 Zaragoza....... . (9h ) 768.1 9.0 93 NE.......... 0 Niebla......... 16 7
98 s .............. 1 vasí cubierto 1 14 U Teruel.......... . . .  (Sh ) 766.7 9.1 92 N ............. 0 Idem........... 12 7Pontevedra........ Tortosa......... , . . (7h ) 766.2 13.3 93 s s w ....... 0 Cubierto.. . . 19 13i’” 1 1(9h ) 

(9h ) 
(9h) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h | 
Mh l

764.6 II.0 89 N ............ 1 u/despajado. 
cubierto... •

15 9 Barcelona... . ■ (Oh ) 767.7 11.5 90 E S E .,, 0 Casi cubierto Marejada........ 13 9
767.5 
?67.2 
767.2
765.7
767.7
765.1
764.8
764.7 
762.0
757.2
757.2
757.8
768.6
763.6
766.8 
767.4
765.7
765.3
764.7 
765.2

¿762.2

7.5 88 NE.......... 1 14 3 Mahón.......... (9h ) 766.8 13.4 60 N............ 2 w. despejado
Nuboso.......

15 12fe ó n .................
Burgos..............Vallo^olid a

8.0 98 m s w . . . . 0 Niebla.........
Brumoso....

4 10 6 Palma. .••••• (9h ) 766.9 14 0 67 N............. 1 Rizada . . . . . . . i* 11
8.2 98 0 13 7 Orán. . . . . . . . , (7h ) 766.3 9.8 SSE , l Despejado .. 

o  asi cubierto9.5 80 s .............. 0 niebla......... 12 7 Argel............ (7h ) 765.9 14.5 SE.......... 3 g
Zamora............. 8.3 

10.8 
12.0
15.0 
15.6
12.0 
11.0
10.5
11.5
19.6 
8.1

10 6
9.4

65 N............. 1 Idem. •••••» 13 1 Túnez........... (7h ) 762.9 11 0 NE.......... 1 L ’uvii.. . . . .
99 Calma....

NE..........
0 Idem. . . . . . . Rizada.......... 1 14 10 Sfaks............ (7h ) 764.8 12.6 n w ......... 2 cubierto.. . .

98 3 Idem........... Mar gruesa. •. 
Marejada. • • • •

15 12 Liorna.......... (7h ) 761.9 8.0 38 NE.......... 2 Despejado... 
Idem...........Aagos................

fonchal. . . . . . . .
Punta Delgada..
Angra...............
Porta.................

lOU }
(8h | 
(8h ) 
(7h
(8h |íQh

E ........... 1 Cubierto....
Lluvia........
C. despejado
Nuboso.......
cubierto.
C, despejado 
Despejado...
Niebla.........
v/ubíerto....

16 13 Roma. . . . . . . (7b ) 760.4 5 0 69 N ............ 2
83 sw ........ 1

4
Picada........ 8

12
17
3

17 10 Cagliari........ (7h ) 762.2 12.3 71 W NW .... 4 Idem....... . •
76 N............ Mar gruesa. ..  

Picada. ••••••
17 11 Paiermo....... (7h )

86 N ............ 2 17 9 Bodo............ ■ (7h ) 770.7 — 7.0 E........... . 4 Idem...........
80 NE.......... 3 Rizada....... . • 18 10 Cristiansund . . . . ( 7 h )  

(7h )
768.8 2.2 SE........... 1 Casi cubierto

90 E............. 0 16 5 Riga.............. 766.9 —20.4 NE , . . 1 Despejado... 
cubierto.. . .

i
Mi TA«oi*5fn (QK \ 61 w ............ 1

1
1

vahna.. . . . . . . 19 15 Moscou......... (7h ) 759.3 —16.2 NE.......... 2 ii
fcáceres..............SaHniAt A . A

(9h 
(9h i 
(9h 
(9h 
(9k 
(8h ! 
9h

99 E .......... . 10 7 Nicolaievr,., , (7h ) 749.1 5.8 SW. 0 Lluvia.........
92 W S W .... 16 8 Feldkirch.. . . .. . (7h ) 759.1 1.2 ^alma.... 0 Cubierto.... !>flÁrdAho _- - 87 NE.......... 2 Despejado... 

Idem.. . . . . .
13 5 Crenorvitz •.. ,. (7h ) 753.4 — 1.2 Idem....... 0 Niebla.........

Sevilla...............
jtuelv a..............
San x-ernando... 
firiiüt •••■»..••«

9.4 91 N T ...... 3 15 6 ^racovia.. . . . (7h ) 760.1 — 2.6 NW......... 2 N ieve .......... ? l
11.2
8.7

83 N E ......... 3 Idem. ...••• 15 8 Pola.............. (7h ) 760.4 6.4 NE.......... 2 y i. desneiado 1 í
98 NNE *> Idem. • •. • •« Llana 14 8 Viena ••••««• (7h ) 762.4 2.2 W NW .... 5 «^nhierto.__1 i

13.5 90 E .......... 2 !jC. despejado Idem. ..•••••• nhafflrinfla. . . Í7h 1 18.0 91 E............. 4 'Desneiado •• Idem.............. 19 10
1 11 PJ ii

hsg tomparaturu máximas sos de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
F I N C A S  R Ú S T I C A S

f íe  compran las que no excedan de un valor de 750.000 pesetas ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente. 
Con preferencia las que estén situadas en las provincias de Madrid, Toledo, G.uadalajara, Ciudad Real, Avila y 

fíegovia, tegan ferrocarril próximo ó vías fáciles de comunicación. 
Las ofertas han de ser hechas por escrito y por conducto de la Administración de la © rA C E T A  D E  M A 1 M ID  

por los miamos propietarios de las fincas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos actuales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos se consideren convenientes, además dedos gastos por contribución, 
guardaría, etc.

NO SE COBRARA NI_,PAGARA COMISION, CORRETAJE, ETC.

Banco Español del Río de la Plata
ESTABLECIDO EXT 1880

D om icilio  s o c ia l i B U E N O S  A I R E S  (República Argentina)
Capital suscripto. . . .  .V .  8 50.000.000 <5 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907.5 8 26.432.600 ó sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... 8 4.818.149,44 <5 Bean ptas, oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.
Formado por la prima ¿percibir sobre las 300,000 

acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907.............   8 5.891.850 ó sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de l’Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe,—Once de Septiembre.—La Plata.— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan. —  Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.Sucursal en la República oriental del Druguay,—Montevideo.Sucursal en el Brasil. — Río de Janeiro.Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceanía, América del Norte y del Sud, etc., etc.

Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 
comercio, hace préstamos sobre valores pfiblicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

I N T E R ESES QUE SE ABONAN

En cuenta corriente.............................................................. T.7.’ . . . . . .  1 por 100 anual.
Depósitos á ¿res meses fijos..................................................... .................  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos  .............. ................ ..........................  3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo............................ ..................... ....................... . convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1¡2 por 100 anual,

Madrid, 30 #  Sepilettlbte de 1907,—Luis Akreoui, Gerente.

C O N V O C A T O R I A
DB

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(Reata órdenes de 6 de Noviembre de 1907, insertas en U  «G aceta» del di» 7 .)

Precios 40 céntimos.

Se vende en la Adm inistración de la «G a ce ta  de Mádrid», Pontejos, 8

NOVEDAD INGLESA
¡La Zurcidora Heeánica! ¿Kl&w

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar l »  W
medias calcetines y tejí- 4 h  
dos de todas clases, sean fl|||  
de lana, de algodón, hilo J g |

No debo faltar en • ‘ ¡I)}
ninguna familia 'i ip /jJ J l l lg

Se remite libre de gas- 
tos, previo envío de d iez  ¡g

Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA.

S A N T O S  D EL DlA
San Lázaro, Obispo, y San Floriano, mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8.—Tannhauser.
ESPArtOL.—A las 4 y l\2.—Lorenza.
LAR A.—A las 8 y 1[2.—En plena luna de miel.—-La reja* 

Los intereses creados.
ZARZUELA.—A las 7.—La rabalera.—Los borrachosEl 

maestro Campanone.—La patria chica.
APOLO.—A las 7.—Pepe Gallardo.—La^mala sombra.— ¿Quovadis?—La reina mora.


